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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 31 de julio de 1947 por la 
que se dispone se cumpla en sus propios

términos el fallo de la sentencia 
dictada en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 593.

Excm o. Sr. : En el recurso contencio
so - administrativo número 593, interpues
to por la Com pañía Telefónica Nacional 
de España, como demandante, contra la 
Administración General del Estado, co
m o demandada, contra Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 5 de judo 
de % 1944, que resolvió el recurso de alza
da incoado por) la expresada Compañía 
sobre incompetencia del Ministerio de 
T rabajo  para dictar la Orden de 8 de 
¡abril del m ism o año, relativa a la  cla
sificación del empleado de aquélla don 

"(Miguel Herrero Monleón, la’ Sala Terce
ra  del Tribunal Suprem o, con fecha 7 
de j-unio de 1947, ha dictado sentencia 
qii cuya parte dispositiva se dice lo si
guien te: " .

«Fallamos : Q ue desestimando las ex
cepciones de prescripción :-e incompeten
cia de jurisdicción opuestas por el F is
cal, debemos absolver y absolvemos a 
la Administración General del Estado de 
2a demanda de la Com pañía Telefónica' 
Jsacional de España contra l a • resolución 

im pugnada de la  Presidencia del G o
bierno ^ie 5 de junio de *§44, ílue tie- 
claram os firme subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  e insertará en la «Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, m an. 
damos y firmamos».

Por jo que esta Presidencia del Go
bierno ha dispuesto, de conformidad con 
el artículo 84 de la  Le^ de la Jurisd:*ción 
Contencioso-adm inistrativa, se cumpla en 
sus propios términos el mencionado fa
llo, publicándose en el BO LETIN ^ O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  para general co
nocimiento.

L o digo a V t E. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guárde a V. E . muchos años. 
M adrid, 31 de julio 1947.— P. D ., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excm o. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno,.

O R D E N  de 11 de agosto de 1947 p o r  la  
q u e  se designa a doña María Nieves 
Campillo Barrena, como resultado de 
concurso, Maestra de Sidi Ifn i.

lim o. £>r.: D e conformidad con la
propuesta elevada por V . I. para la  re
solución del concurso anunciado en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  * D E L  E S T A D O  
numero 9?, de 8 de abril ú ltim ^

Esta Presidencia del Gobierno ha te- 
nido a bien designar a do/ia M aría Nie
ves Cam pillo Barrena para el desempe
ño de la  vacante de (Maestra de la  Es* 
cuc-la de Sidi Ifni, 1*  cual percibirá, úna 
vez poserionada de su destino, los habe
res que dicha plaza peno consignados 
en el presupuesto de Africa Occidental 
Española.

Lo comunico a V . I.: para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 de , agosto de 1947.—  

P. D ., el Subsecretario* P . O ., Jos¿ Díaz 
de Villegas.^ v

lim o. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

O R D E N  de 11 de agosto de 1947 por 
la que se designa, como resultado de 
concurso , Maestro de Sidi Ifn i a don 
Jerónimo Sáenz Martínez.

lim o. Sr. : D e conform idad con la  
propuesta elevada por V . I. para la re- 
solución del concurso anunciado en e l 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S A D O  
núm. 91 d0 i.°  de abril últim o, .

Esta Presidencia del (Gobierno ha te
nido a bien designar a don Jerónimo 
Sáenz Martínez para eT desempeño de 
la  vacante de M aestro de la  E scuela Me 
Sidi ifn i*  el cual percibirá, una vez po
sesionado. de su destino, los haberes que 
dicha plaza tiene consignados en el pre*
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supuesto del Africa Occidental, Espa
ñola.

'Lo comunico a V. I. {jara su conoci
miento y efectos.

*  Dios ..guarde a V. J . muchos años. 
¡Madrid, i i  de agosto de 1947. — 

P. ID., el Subsecretario, p, O., José Díaz 
de Villegas.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN de 12 de agosto de 1947 por la 
que se nombra, como resultado de 
concurso, Interventores Delegados en 
las Mehal-las de Larache y Melilla, 
respectivamente, al Comandante de 
Intervención Militar don Jesús Sánchez 

 Palencia y al Capitán del mismo Cuer
po don Daniel Lerena Nájera. 

/ limo. Sr. : Como resultado de los con
cursos anunciados en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO y en el «Dia
rio Oficial del Miniserio del Ejército» 
números 100 y 108, de 3 y 9 de mayo 
último, t oído, él parecer favorable de la 
Alta Coijúsaría de Españá en ¡Marrue
cos, y tenienejo en cuenta que no existe

inconveniente alguno por parte del Mi
nisterio del Ejército,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
conformidad con la propuesta de V. I. ha 
tenido a bien nombrar al Comandante 
de Intervención Militar, don Jesús Sán
chez Falencia, Interventor Delegado del 
Servicio de Intervención Económico- 
Legal en la Mehal-la de Larache, y al 
Capitán don Daniel Lerena Nájera para 
igual destino en la Mehal-la de Melilla, 
en plaza de superior categoría, percibien. 
do el primero-, los haberes reglamenta
rios, y el segundo, el sueldo y gratifica
ción correspondientes al empleo de Ca- 

’ pitán y la gratifi >ción que s e ’ detalla 
en’ presupuesto, ¡hasta -que 1  ̂ correspon
da el ascenso al empleo inmediato, todos 
ellos con cargo a los presupuestos del 
Majzén.

Lo que’ participo a V. I. p'ara su Co
nocimiento y efectos procedentes.’

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 12 de agosto de 1947.— 
P. D., el Subsecretario, P. O., José 
Díaz de Villegas.

limo. Sr. Director general dé Marrue
cas y Colonias.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

 

ORDEN de 31 de julio de 1947 por la

que se concede la excedencia volunta

ria de uno a diez años al obrero con

ductor de cuarta categoría don Rafael 

Alvarez Almoguera.

limo. S r . : t.o ' el escrito de
V. i., fécha 2 9 '.del‘ actual, en el que 
propene el pase & la situación de exce
dencia voluntaria de uno a diez años,

• del obrero conductor de -cuarta cate, 
goría don Rafael AEarez Almogueja, 
teniendo en cuenta el informe favorable 
emitido y de conformidad con lo dis
puesto en el Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, para aplicación de la 
Ley de Bases de 22 del mismo año,

Este (Ministerio ha tenido a:bien .ac
ceder a lo Interesado y conceder lá ex
cedencia voluntaria so idtada 3I conduc. 
tór de referencia.

Lo comunico a V. í. para su conocL 
miento y efectos. /

Dios guarde a y .  1. muchos años. 
Madrid, 31 de julio, de 1947.— 

P„ D., Pedro JJ. Valladares*

Jlrtto.’ Sr. Ingeniero pirector del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles*

ORDEN  de 31 de julio de 1947 por la

que se concede el Reingreso al servicio

activo al obrero conductor de tercera

Categoría en situación de excedencia

voluntaria don Félix B errueta  Belzu

negui.
* -

limo. S r . : V i s t o  su escrito fecha 
29 del actual, e ^ e l  que formina pro
puesta %de reingreso a) servicio activo 
del obrero conductor de tercera cate
goría en si tuación de excedencia volun
taria don Félix Berrueta Bélzunegui, /en 
virtud de solicitud forma ada por el mis
mo, y habiéndose cundido con cuan^ 
tos requisitos se determinan en el ar
tículo 41 del* Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, para aplicación de la 
iLey dé Bases de 22 de julio del mis-, 
mo año,.

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
■ poner sea readmitido* al servicio activo 

con ©1 sueldo y gratificación que le co
rresponda, debiendo s-r destinado por 
esa Dirección donde las necesidades del 
servicio lo requieran.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos.

D íqs guarde a y . I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1^47.—. 

P. D., Pedro F. Valladares*

limo. Sr. Ingeniero Director del Par
que, Móvil do Ministerios Civiles.

ORDEN de 31 de julio de 1947 por la  
que se concede el reingreso al servicio 
activo al obrero conductor de tercera 
categoría en situación de excedencia 
voluntaria don Francisco L o p e r a Do
minguez.

limo. S r . : V i s t o su escrito fecha
29 del actual, en el que formula pro
puesta de reingreso al servicio • activo . 
del obrero conductor de tercera catego
ría, .en situación de excedencia volunta^ 
ria. don Francisco Lopera Domínguez, 
en virtud do solicitud formulada por • 
mismo, y habiéndose cumplido con cuan
tos requisitos se - determinan en el ar
tículo 41 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, para aplicación de la 

. Ley do Bases de 22 de julio del mismo 
año,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea readmitido ai servicio activo 
con el sueldo y gratificación que le ̂ co
rresponda, debiendo ¿er destinado por 
esa Dirección donde las necesidades del 
servicio lo requieran.

I.o digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

vDios guarde a V.' L  muchos años, 

iMadricí, - 31 de julio de 1947. —*• 
P. D., Pedro £ . Valladares.

limo.- Sr. Ingeniero Di-TCtor del Parqué 
Móvil dé Ministerios Civiles.

ORDEN de 31 de julio de 1947 por la 
que se concede la excedencia, voluntaria

 de uno a diez años al obrero con
ductor de tercera categoría don Pru
dencio Berzal Enebral.

limo. S r .: V i s t o  el escrito de
V. 1., fecha 29. del actual, en el que 
propone el pase a la situación de exce
dencia voluntaria de uno á diez años del 
obrero conductor de tercera categoría 
doi^ Prudencio Berzal Enebral, teniendo 
en cuenta el informe favorable emitido 

«y de conformidad con ¡o dispuesto én 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
para aplicación de la Ley de Bases de 
22 de julio del mismo, año,

Éste Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo interesado y conceder la ex
cedencia voluntaria solicitada al conduc
tor de referencia*

(Lo comunico a V, I. para su conoci- , 
miento y' efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año9*-

Madrid, 31 de julio de 1947. —* 
P. D., Pedro £ . Valladares*

•*>

limo. Sr. Ingeniero Director del Parqué 
Móvil de Ministerios Civiles, <
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M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Reclutamiento y Personal

Destinos

O R D E N  de 9 de agosto de 1947 por la  
que se destina para cubrir vacantes de 
escribientes en la Delegación del Go
bierno de la zona Sur del Protectora
do al personal de tropa que se rela
ciona. 

para cubrir vacantes de escribientes jen  

la Delegación del' Gobierno en la zona 
Sur del Protectorado, pasa destinado a 
la misma el personal de tropa que se 
relaciona, procedente de los Cuerpos que 
se citan, a los cuales continuarán per
teneciendo en la situación de fuerzas 6in 
haberj,

Cabo de Infantería José 'Luis Grifol 
Parra,, del Regimiento de Infantería In
memorial núm. 1.

Otro dé ídem, Germán Escolano Can- 
del Regimiento de Infantería de Se- 

í/illa, núm. 40.
. Otro de ídem, José Benavente Menén- 

iez, del , Grupo de Fuerzas Regulares 
indígenas de Infantería del Rif, nú
mero S.

Otro de Artillería, José (¿ues Raposo, 
iel Regimiento de Artillería núm,

Madrid, 9 de agosto de 1947-

■ D A V IL A

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 4 de julio de 1947 p o r  la  
que se concede la libertad condicional 
a sesenta penados.

limo. S r .: Vistas la's propuestas for
muladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condiciónal estable
cido en los artículos 9S al 100 del Códi. 
go Penal y Ley de 23 de julio de 1914, 
en relación con el Decreto de 9 de junio 
de 1939, a  propuesta del Patronato Cen
tra! para la Redencióh de las Penas por 
el Trabajo y previo acuerdo del Consejo 
de Ministres,

Su Excelencia el Jefe de! Estado, que 
Dios guarde^ ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los penadbs siguientes, quienes podrán 
obtenerlo a ia publicación de la presente 
O rden:

De la Prisión Central de Alcalá de 
Henares: Angel Olaya Gregues.

los Talleres Penitenciarios de Al

calá de Henares : Francisco Iglesias Le- 
desma.

Del Sanatorio Penitenciario de Cué- 
Ilar (Segovia): Cayetano Alcaraz García, 
José Rubio Rico, Juan García Fresneda, 
José Calviñó Gutiérrez, Jesús Chueca 
Cornago, Pedro Barcenilla Fuentes, Luis 
Garca Herráis, Antonio Barroso Galindo.

De la Prisión Central de Guadalaja- 
r a : ¡Cayetano Arroyo Blasco.

De la C donia Penitenciaria del Due- 
so: Joaquín Suárez Sánchez, Fernando 
Bellido Romero.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada Primera Agrupación (Dos Herma
nas) : Francisco Mejías Almazán.

Del Reformatorio de Mujeres (Aran- 
juez) ; Asteria de Enciso Heredia.

De la Prisión Central' de Talavera de 
la R ein a: Felipe Delgado Horcájo, Am
brosio Domínguez Jiménez, José Pilar 
Valdivia. .

De la Prisión Escuela (M adrid): José 
Vivó Valero.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
María del Carmen Calleja Buéndía.

De la Prisión Provincial de Alm ería: 
Nicolás García Vera, Antonio Berrogosa 
Cano.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Francisco Crespo Morán.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Isidoro Infante Velasco, Aurelio Miguel ' 
Carrillo.

De la Prisión* Provincial de Cáceres: 
Emilio Martín Acosta* Francisco .Mun- 
Ilo Picó.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Antonio Huertos Romero.

De la Prisión Provincial de-H uelva: 
Antonio Martín Gómez, Antonio Gue
rrero iRodero.

De la Prisión provincial de Granada: 
Antonio Sánchez Avaro.

De la Prisión Provincial de Jtfadrid: 
Anselmo García López.

De la Prisión Provincial dé Murcia: 
Juan Carrasco Sánchez, Alberto Palen- 
zuela Villáo.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Francisco Fernández Fariñas.
' De la Prisión provincial de Oviedo:
María Fernández Hevia,

*

De la Prisión Provincial de Pamplo-, 
na: Juana Arnado Jiménez. ,

De la Prisión Provincial de Pojfiteve- 
¿ r a : Benjamín Blanco Souto, Maximino 
Sánchez Vales.

De la Prisión Provincial de Salaman
ca: Manuel Castro Benito, Antonio Ji
ménez Sánchez, Diosdelio San Atanasio 
Gómez, Fructuoso Hernández Cuesta, 
Manuel Mercedes Amigo, Francisco Lo
renzo Martín. *

De la Prisión Provincial de Santan
der: José Cagigas Sierra.

De la . Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Ernesto Guadalupe 
Herrera, Antonio Remigio »León Pérez*

De la Prisión Provincial* de San Se» 
b.astián: Enrique Sánchez Redondo.

De la Prisión Provincial de Tarraga, 
na: José Roda Doval.

De la Prisión Provincial de ToledoJ 
Jesús Miguel Rodríguez Femándc-z.

De la Prisión Territorial- de Yebala 
(Tetuán, Marruecos) : Mohamed Ben
Aixa iLayaxi, Musa Ben Hossain.

De la Prisión de Partido de Novelda$ 
Manuel López Pérez, Félix Hernández 
Hernández.

De la Prisión de Partido de Alcalá 
de Henares: Antonia Octavio Gómez. .

De la Prisión de Partido de Ibiza: 
Juan Torres Riera.

Del Destacamento Penal de Buitrago 
(Madrid) : Luis García Delgado.

Del Destacamento Penal de Fuenca* 
rral (Madrid) : León Rodríguez Molíns.

Del Destacamento Penal de Pozo 
Fondón (Sama de L an greo ): Eleuterio 
L óp ez. Fernández.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos anos*
Madrid, 4 de julio d^ 1947.

FE R N A N D E Z-C U E ST A  

limo. Sr. Director general dé Prisiones,'

O R D E N  de 31 de julio de 1947 por la 

que se promueve a la plaza de Agen

te Judicial primero a don José Fu

mero García.

limo. S r . :  De .acuerdo con lo que 
detern}inan los artículos 2.0 del Decre
to dé 25 de septiembre de 1943 y 19 de 
la Orden de 26 de abril de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en corrida reglamentaria de es
calas, a la plaza de Agente Judicial pri
mero, dotada con el haber anual de pe
setas 5.000, vacante por defunción de 
con Benido Domingo López, & don José 
F  tunero García, Agente Judicial segun
do con destino en el Juzgado ,de Ins
ta ucciórn de l5an Cristóbal de la Lagu
na, donde continuará prestando sus ser
vicios, debiendo entenderse realizada es
ta promoción a todos sus efectos en 29 
de junio de 1947, fecha en que se pro
dujo la vacante que la motiva.

Lo digo a V. I-. para su conocimien* 
to y demás efectos.

Dios guarde ¿a V. I. muchos años.! 
Madrid, 31 de julio de 1947, «—* 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general dé Justicia*-
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ORD EN  de 31 de julio de 1947 por la 

que se promueve a la plaza de Agen
te Judicial segundo a don Mario Bar- 
celó Jordá .

limo.' Sr. : De acuerdo con lo qu-e 
determinan los artículos 2.0 del Decre
to de 25 de j^epih mbre de 1943 y 19 de 
¿a Orden de 26 de abril de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en corrida reglamentaria de es
calas, a la plaza de Agente Judicial se
gundo, dotada con el haber anual de
4.500 pesetas, vacante por jubilación de 
aoai Leopoldo Fariña* 'Ledó. a don Ma
ído Baroeló Jordá, Agente Judicial ter
cero con destino en el, Juzgado de Ins
trucción de Pravia, donde continuará 
p. estando sus servicios, debiendo enten
derse realizada c>ta promoción en 29 de 

J t l i o  de 1947, fecha en que se produjo 
la vacante.

Lo digo a V : I. para su conocimien
to* y demás 'efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1947. — 

P. D .t I. de Arecnégui.

limo. fer. Director general de Justicia.

O R D EN  de 3 1  de julio de 1947 por la 
que se promueve a la plaza de Agen
te J udicial segundo a don Ricardo G i
rón Domínguez.

limo. Sr. : De acuerdo con lo qué 
determinan ¡los artículos 2.0 del Decre
to de 25 de •septiembre de 1943 y 19 de 
la Orden de 26 de abril de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plazav de .Agente Judicial se
gundo, dotada con el habei anual de
4.500 pesetas, vadante por promoción de 
don José Fumero García, a don Ricar- 
d '  Girón Dom’nguez, A g e n tr  Judicial 
tercero con destino en el Juzgado de 
Instrucción de Castellón, donde conti

nuará prestando sus servicios, debiendo 
entenderse realizada esta promoción a 
todoj* sus erectos en 29 de junio de 1947, 
fecha en que se produjo la vacante que 
la* motiva.

Lo digo , a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 31 de julio de 1947. — 

P. D.  ̂ L de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de julio de 1947 por la 
que se declara jubilado a don Leopol
do Fariñas Ledo Agente Judicial del 
Juzgado de Ginzo de Lim ia.

limo. S r .: De conformidad con lo 
preceptuaden el artículo 4 * del De.

creto de 25 de septiembre de 1943, que 
reorganiza el Cuerpo de Agentes Judi
ciales, en relación con el artículo 49 
de Estatuto de Ciaseis Pasivas de 22 de 
octubre de 1926,

Este Ministerio acuerda declarar ju
bilado con el haber que por clasificación 
ie corresponda, a don Leopoldo Far ñas 
iL.edo, Agente Judicial que presta sus 
S t v í c í o s  en el Juzgado de Instrbcción 
de Ginzo de Limia, por cumplir ¡a edad 

eglamentaria el día 29 del actual.
Lo que participo a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos añps. 
Madrid, 31 de julio de *947- — 

P. D.  ̂ 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N E S  de 6 de agosto de 1947 por 
las que se nombran para los Registros 
de la propiedad de las localidades que 
se citan a los señores que se mencio
nan, con categoría de cuarta clase.

limo. Sr. : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 284 
de l a ’ Ley Hipotecarla, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro

piedad de Puerto de Cabras a don Fer
nando Suriano Álderete, con categoría 
de cuarta clase, que figura con el núme
ro 46 en el Escalafón del Cuerpo de 
Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto do I947«—  

P. D., Francisco Aylagas.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr. : E*te Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 284 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el É e£ lstro 
piedad de Granadilla a don Tirso Carre
tero García, con categoría de cuarta qla- 
se, que figura con el núm. 45 en el E s
calafón del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. 1. pará su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1947.—» 

P. D., Francisco Aylagas.

limo. Sr. Director general de los R e
gistros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O RD EN  de 13 de agosto de 1947 por la 
que se aprueban las instrucciones com

plementarias para el desarrollo y eje- 

cución del Decreto de 24 de julio de 

1947 sobre modificación del régimen 

del Patronato de Apuestas Mutuas De

portivas Benéficas.

limo. Sr. : Én virtud de las faculta
des que atribuye a  este Ministerio el ar
tículo 12 dei Decreto de 24 de julio úl
timo,' y siendo preciso y urgente adaptar 
ias normas por las que venía rigiéndose 
én la actualidad el Patronato de Apues
tas Mutuas Deportivas Benéficas a las 
modificaciones contenidas en dicha D s . 
posición, sin perjuicio de que en $u día 
se dicte el Reglamento definitivo que ha 
de sustituir al de 19 de octubre de 194b, 

Este Ministerio acuerda:

Artículo i.°  Para la próxima tempo
rada deportiva se establecen las siguien
tes clases de premios:

A) Un premio nacional. '
B) Premios regionales, que serán de 

tres categorías s

1 .a Premios mayores, en número de 
cuatro.

2.a Premios menores, en el número 
que resulte de la aplicación de \a escala.

3.a Premios de Consolación, con dere
cho a canje para repetir la apuesta en 
otra jornada. 1

Art. 2.0 E l 55 por 100 de la recau
dación regional de cada jomada, qua 
constituye el fondo de premios, se dis
tribuirá en la siguiente form a:

A) El 5 por' 100, para formar el pre- 
fnio nacional, que corresponderá al bo
leto que presente .la mayor puntuación 
dentro del > escrutinio general.

B) El 50 por 100 restante, que cons
tituye el fondo para premios de cada re
gión, se destinará a nutrir los premios 
de cada una de ellas de la  siguiente • 
form a: »

Un primer premio, que se fija en el 
30 por 100 de este fondo. '

Un segundo premio, que se fija en 
el 20 por 100 de este fondo.

Un tercer premio, que se  fija en el 
15 por 100 de este fondo.

Un cuarto premio, que se fija en el 
5 por 100 de este fondo.

El 30 por 100 restante se destinará .a 
premios menores y a los premios con 
derecho a jugar en otra jornada.

El número de premios menores a sa
tisfacer en metálico se. fijará con arreglo 
a  la escala que se detalla.;
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1,0 De : 1 ptas. de recaudación a 25.000, 13 premios.
2.° )> 25.001 » » a 50.000, 25 1 »
3 -° » 50.001 ». » » a 75.000, 3<> »
4 -° » 75-001 )> » » a 100.000, 45 »
5-° )> 100.001 » )> » a 150.000, 60 »
0.° » 150.001 » » » á 200.000, 75 »
A- O / * 200.001 » » a 250.000, 90 )>
8.° » 250.001 » )> » a 300. odo, >05
9.0 » 300.001 » )> a 350.000, 120 »

IO.° » 350.001 » )) a 4OO.O0O, J35 »
li.° » 400.001 )> )> » en adelante, l So »

L a  cuantía de estos premios menores 
será inferior al importe efectivo del 
cuarto premio de su región, y no infe
rior a  diez" veces el precio del boleto, y 
se adjudicarán a los boletos que sigan 
en puntuación inmediata a la del cuarto 
premio, hasta completar el número de 
premios que fija la escala. Cuando, por 
razón de empate de puntuación en va
rios boletos de esta clase, no sed posible 
aplicar exactamente dicha escala, se ad
mitirá el exceso para no dejar excluido 
de premio ninguno de los boletos empa
tados, y su impqrte, si hidera falta, se 
detraerá del premio nacional.

Los premios de Consolación, con dere
cho a ser canjeados por boletos de igual 
precio de otra jornada, serán todos los 
que sigan en puntuación a los premios 
^menores y  alcancen la cifra n^ínima de 
130 puntos. Del denominado «30 por loo 
restante)) se detraerá, en primer lugar, el 
importe de lcvs premios con derecho a ju
gar en nueva jprnada, siendo el resto 
de aplicación A los premios menores' a 
que se refiere la escala. E l plazo para 

. ejercer los apostantes el derecho de can
je será de un mes, a partir de la fecha 
de publicación del resultado del escruti
nio, y tratándose de la última jornada 
oficial, podrán reintegrarse en metálico 
en el ind’cado plazo.

Al boleto de mayor puntuación entre 
iodas las regiones se le asignará, no só
lo »el premio nacional, sino también' el 
primero de su región. *

Con el fondo de prémios de cada re
gión se hará la asignación-teórica de los 
premios mayores y menores, y en el caso 
de que no hubiera boletos con puntua
ción bastante, se considerarán vacantes 
losm o adjudicados por este motivo.

El premio nacional será incrementado 
con el impprte de tbdos los premiog que 
hayan quedado vacantes y con los fon
dos sobrantes después de haber llegado 
al máximo los premios menórcs de 3a es
cala. por el contrario, se detraerá' del mis
mo la parte necesaria para cubrir el mí
nimo* de dichos premios menores y  el 
importe ¡de los de Consolación. 
v En el caso poco probable de que el 

premio nacional quedara por debajo del 
importe repartido de algún premio re
gional, se hará la prorrata precisa-y pro
porcional entre los importes distribuidos , 
de los prémios mayores de las regiones

para que en todo caso el premio nacio
nal, sin considerar que pueda repartirse 
por razones de empate, sea mayor que 
el mayor premio regional.

Si el premio nacional correspondiera 
a varios boletos empatados en puntos, 
se distribuirá a partes iguales entre ellos.

En cuanto a los Prem ios' mayores re
gionales, cuando sean varios los boletos 
a los que corresponda el primero, se
gundo, tercero o cuarto premio, por con
tener el . mismo número de aciertos en 
los pronósticos, se distribuirá el impor
te por partes iguales entré' los de la mis
ma categoría, con independencia en cada 
región, pero adjudicando al primer pre
mio una cantidad que e9té en relación 
de 30 a 20 con la del /segundo; a  éste, 
en, 1  ̂ de 20 a 15 con la del tercero, y a 
este último, en la de 15 a 5 con 1¿ del 
•cuarto. Se hará la distribución que pre
cede, pero ésta no tendrá efecto en el 
orden inverso, o sea que la  pluralidad 
del cuarto premio no perjudicará el 15 
por 100 del tercero, ni ,1a de éste el 20 
por 100 que corresponde al segundo, ni 
la de éste «el 30 por 100 que corresponde 
al primero.
' Art. 3 .0 A los efectos de la Nnsignación' 

de premios regionales, se establecen las 
siguientes regiones y agrupaciones de 
las mismas, basándose en una nivela
ción de la afición deportiva a estas apues
tas, según se ha manifestado en la tem
porada anterior:

1 .a Castilla la Nueva y Extremadura 
(Badajoz, Cáceres, Ciudad Real, Cuenca, 
Guadalajara, Madrid,..Toledo);

2.a Andalucía (Almería, Cádiz,, Cór
doba, Granada, Huelva, Jaén ; M álaga, 
Sevilla). : .

3 .a Levante (Albacete, Alicante, Caste
llón, Murcia, Valencia).

4.a Cataluña (Barcelona, Gerona,. Lé
rida, Tarragona).
v 5-a Aragón y Navarra (Huesca, Na

varra, Teruel, Zaragoza).
6:a Vascongadas (Alava, Guipúzcoa, 

Vizcaya). #
7.a Asturias, León y Castilla la Vieja 

(Avila, Burgos, Leónf Logroño, Oviedo, 
Patencia, Salamanca, Santander, Segcrvia, 
Soria,- Valladolid, Zamora).

8.a Galvcia (Coruña, 'L u go , Orense, 
Pontevedra). x

A dichos fines de. asrgnación/de pre
mios regionales, se agruparán con An

dalucía las islas Canarias y el Norte de 
Africa, y  con Cataluña, las islas Balda* 
res.

Art. 4.0 Para el escrutinio se tendrán 
en cuenta únicamente los resultados ofi
ciales de los paródos que se hayan pro
ducido en el terreno de juego, indepen
dientemente de las modificaciones que 
puedan suscitarse posteriormente.

En los casos de que los partidos no se 
terminen normalmente, servirá para la 
puntuación el resultado qUe señale el 
marcador en aquel momentdí

•L a  puntuación mínima a considerar 
por partido celebrado s£rá la siguiente:

Por 7 partidos celebrados, 130, puntos.
Por 6 partidos celebrados, 1 17  puntos.
Por 5 partidos celébrados^ 9S puntos.

En los casos, no probables, de que el
número de partidos aplazados sobrepa
sara el tipo a que se refiere la escala an
terior, el Patronato comunicará, oportuna- 
mente las modificaciones que estime m ás 
convenientes a estas anormales situa
ciones,-

No senift válidos los cupones de los bo
letos cuyos duplicados no se encuentren 
en las bolsas correspondientes al número* 
del buzón consignado por el pronostica-, 
dor en el cupón C ; los extendidos a  lá
piz ; los que tengan enmiendas ; los qu©. 
110 coincidan entre , sí en los pronósticos.

Los premios para cada regióft se ad
judicarán • por, orden de puntuación de 
mayon/a menor, con arreglo al reparto 
cuya relación publicará el Patronato, y 6e 
pagarán en las Delegaciones Provincia
les y ‘ Locales correspondientes, y en 
cuanto sea posible, por lo que se refiere 
a los. de Consolación, en los estableci
mientos expendedores. . v

Art. 5.0 El Patronato podrá solicitar 
d^ ílos Delegados y Subdelegados de Ha
cienda la designación de funcionarios que 
intervengan en las operaciones de cierre 
y precintado de las sacas que contienen 
los cupones de los boletos, tanto de las 
que se envían a Madrid como de las qu© 
quedan depositadas en la proviheia.

Art. 6.° Sin perjuicio de 2o dispuesto 
anteriormente, el Patronato de Apuestas 
Mutuas Deportivas Benéficas puede in
troducir las modalidades y variantes que 
crea convenientes, para la mejor conse
cución del fin propuesto, ya sea en or
den a !a ampliación del régimen.de apues
tas, jsl la L iga de partidos de la segun
da División, al precio de los boletos de 
íav primera y segunda División, a  la im
plantación de apuestas extraordinarasf 
corl* o -sin precio especial,*en alguna jor
nada o partido, ya se refieran a cual
quier otro aspecto del servicio, adoptan
do los acuerdos pertinentes y tomando 
las medidas necesarias, dentro d e ja s  fa
cultades qué al Patronato concede (a le-
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gislac’ón ..vigente o disposicion-es que pue
dan dictarse,

Art. 7 .0 Los gastos que origine la 
confección de los boletos de apuestas se 
sufragarán, a ser posible, con el impor
te de los anuncios que se fijen en los 
misinos, y si este ingreso no alcanzara 
a  cubrir estos gastos, se prorrateará la 
diferencia entre las Delegaciones concer
tadas, en proporción al número de bole
tos que hayan solicitado y vendido.

Art. 8.° La Gerencia iniciará la tra
mitación de los expedientes para la ad-- 
quislción de los boletos, buzones y con
tratación de anurícios que puedan fijar
se en los mismos, que someterá a la 
aprobación del Consejo de Administra
ción. ^

Art. 9*° E l escrutinio del premio na
cional y ^nayores y menores de las re
giones será público, procurándose, a es
te efecto, la cesión del oportuno local, 
que reúna las debidas condiciones, en 
algún edificio oficial.

Art. 10. Se iniciarán p’or la Gerencia 
las gestiones precisas para dar a cono
cer al público, mediante el sistema de 
propaganda que - se adopte, las^ nuevas 

•condiciones que se establecen por el De
creto de 24 de julio de 1947 y disposicio
nes posteriores,

Art. 1 1 .  a) L a  Gerencia del Patro
nato propondrá la designación de los De
legados provinciales y locales, de acuer
do con lo que establece el artículo quín-

• to del Decreto de 24 de julio último, des
pués de tramitar los expedientes de los 
concursos, con arreglo al pliego de con
diciones que se establezca a este* efecto.

Las personas, entidades o Corpo.racio¿ 
nes que acudan a estos concursos debe
rán depositar en la C aja General de De
pósitos, o en sus Sucursales, una fianza 
«provisional, en metálico o en fondos pú
blicos», de 5.000 a ,15.000 pesetas, se
gún la importancia de la Delegación, pa
ra ser admitidos a dicho concurso. Estas 
fianzas serán devueltas a los concursan
tes' que no resulten adjudicatarios, con 
la sola presentación del resguardo acre
ditativo del  ̂depósito. Los adjudicatarios 
del concurso tendrán que constituir, en 
el plazo de quince días, una fianza «de- ** 
finitiva», que se fijará en̂  el tres'por cieh-

• to de la recaudación obtenida en la tem
porada anterior, y que se modificará se
gún los resultados de las liquidaciones^ 
de los ejercicios posteriores..

Art. 1 1 .  a) La  Gerencia del Patro- • 
n jto  propondrá la designación de los 
Delegados provinciales y locales, d e . 
acuerdo con lo que establece el artículo 
5.0 del Decreto de 24 de julio último, 
después de tram itar los expedientes de 
los concursos, con arreglo al pliego de 
condiciones que se establezca a e^te 
efecto.

Las personas, entidades o corporacio
nes que acudan a estos concursos debe
rán depositar en la C aja General de De
pósitos, o en sus Sucursales, una fian
za (aprovisiona! en metálico o en fondos 
públicos» de 5.000 a 15.000 pesetas, se
gún la importancia de la Delegación pa
ra ser .admitidos a dicho conc-drsoN E s 
tas fianzas serán devueltas a los concur
santes que no resulten  ̂ adjudicatarios, 
con la sola presentación del resguardo 
acreditativo del depósito. Los adjudica
tarios del concurso tendrán que Consti
tuir, en el plazo de quince días, una 
fianza «definitiva», que se fijará en el 
3 por 100 de la recaudación obtenida en . 
la temporada anterior, y que se modi
ficará según los resultados de las liqui- 
dacioneSfrde los Ejercicios posteriores.

Si no se constituyese dentro de dicho 
plazo la fianza definitiva, se entenderá 
que renuncia a la adjudicación y perde
rá la fianza provisional, que correspon
derá' al Patronado como ingreso propio.

Las fianzas provisionales y definitivas 
se constituirán a disposición del Patro
nato de Apuestas Mutuas Deportivas 
Benéficas, y las segundas quedarán afec
tas a todas las responsabilidades que 
pudieran derivarse del cumplimiento de 
la gestión por parte del adjudicatario.

Se anunciarán, por lo menos con quin
ce días de antelación, los concursos que 
se vayan a celebrar, admitiéndose duran
te dicho .piazo las proposiciones que se 
formulen en pliego cerrado y lacrado, 
dirigido al Director Gerente del Patro
nato en Madrid*

b) Los Delegados provinciales 7y  lo
cales, además de las obligaciones' espe
cíficas que le señala el Decreto de 24 de 
julio pasado, tendrán la$ de ajustarse a 
las derivadas del Servicio,’ a] pliego de 
condiciones y a las disposiciones gene
rales por que se rige el Patronato \jj a  
todas las demás instrucciones-que dicte 
dicho organismo. Estarán igualmente 

^obligados a residir en la capital de la
provincia o localidad en donde se esta
blezca la Delegación, no pudendo au
sentarse más que con la debida autori
zación del Director • gerente. «

c) Estos Delegados deberán proveer
se, asimismo, del -oportuno Título, que 
expedirá el Patronato,^ dándole posesión 
de su cargo el Delegado o Subdelegado 
de Hacienda de la provincia o 'localidad 
respectiva.

También deberán estos Delegados pro
curar "el incremento de la- recaudación, 
bien realizando con la debida autorización 
la venta ambulante, bien utilizando otros 
medios adecuados para la consecución de 
aquel resultado, dentro de la zona de 
su demarcación, colaborando en la la- 
bor de propaganda que realice el Patro- i

nato y adoptando, asimismo, por su 
cuenta ios procedimientos más conve- 
nierttes para este fin.

d) Percibirá una remuneración con
sistente en una participación en la re
caudación que obtenga, y que no podrá 
exceder en ningún caso de un 10 100 
de su importe.

e) El Patronato podrá ceder, median
te la correspondiente compensación, a 
los Delegados provinciales y iocalefc que 

•resulten adjudicatarios, el «material» 
existente actualmente en estas Depen

d en cias que.ya 'están  instaladas y podrá
cederle también^ el uso del local, previo 
e, cumplimiento de las disposiciones le
gales que rigen esta materia. v

f)* Los Delegados provinciales y loca
les cesarán:

1.°  Por renuncia del. cargo, coYnuni- 
cápdolo con dos meses de antelación.

2.°* Por faltas cometidas en el Servi
cio, previa instrucción de. expediente, y 
' 3 .0 Por supresión del Servicio de 

Apuestas Mutuas o de la Delegación res
pectiva.

g) Las faltas que cometan ios Dele
gados provinciales o locales se clasifi
carán en leves, graves y muy graves.

s Serán faltas leves el retraso en el des- 
.empeño de su función, que no perturben . 
sensiblemente el Servicio y las que sean,, 
de consecuencia de negligencia excusa
ble en el cumplimiento de su obligación.

Se clasificarán como faltas graves el 
abandono del Servicio, la falta de disci
plina o insubordinación y las de decoro 
personal o trato desconsiderado con el 
público.

Tendrán la* consideración <te fáltas 
muy graves el retraso en las obligacio
nes que* perturbe el Servicio, la falta de 
fondos recaudados y la demora en efec
tuar los ingresos y los pagos.

L a s  faltas leves serán corregidas sin 
necesidad de instrucción de expediente, 
con apercibimiento o multa de 100 a 500 
pesetas.

Las faltas graves se corregirán con 
multas de 500 a 1.000 pesetas, y las 
muy graves, con la destitución, debién
dose en estbs dos últimos casos instruir 
a este efecto el oportuno expediente gu
bernativo.

h) Se podrá dar preferencia en los 
concursos que se van a celebrar a  los 
actuales Delegados provinciales y loca- ’ 
les y a los empleados del Patronato, se
gún el resultado de su actuación.

Art. 12. En tanto no se designen los 
nuevos Delegados provinciales, mediante 
concurso, continuarán las Delegaciones 
provinciales y locales, funcionando en 
todos sus aspectos en la fnisma forma 
que en la actü’alidal.

Art. 13 . E l Patronato, además de lo*
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fondos procedentes de la recaudación ob
tenida por la venta de ->leios, dispondrá 
como propios de los siguientes, que des
tinará al sostenimiento de sus servicios, 
a fines benéficos, a contingencias de sor
teos e incluso a la concesión de premios 
en apuestas especiales : 

a) «Los procedentes de los anuncios.
b) De la venta de boletos sobrantes.
c) Del producto de la venta de bole

tos canjeados e inutilizados.
d) De la venta de las publicaciones 

que puedan efectuarse por el Patronato.
e) Del irhpórte de los premios cadu

cados.
 f)  De las comisiones que a las Dele

gaciones puedan corresponder por la 
venta de boletos, mientras estén vacan
tes estas Dependencias o por cualquier 
otra causa.

g) De las donaciones o subvenciones 
que pueda recibir.

h) De- las indemnizaciones que, por 
cualquier concepto, se produzcan.

i) 'D e la9 fianzas prdvisionales que, 
para optar a los concursos se constitu
yan y se pierdan por causas imputables 
a los licitadores.

j) De las , diferencias que por ajuste 
puedan resultar en los escrutinios.

k) Y todos los que se produzcan por 
consecuencia del Servicio y c,uyo destino 
no esté determinado.

Art. 14. El Patronato consignará en 
los primeros presupuestos que confeccio
ne un crédito para subvencionar al Co_

 legio de 'Huérfanos de Correos, cuyos 
'gastos se sufragarán con cargo a ios fon
dos propios del Patronato, enumerados 
£n el artículo áníérior, y pagará desde 
el momento en que estas disponibilidades 
lo pemitan.

Art. 15. E l Patronato continuará usan
do de las mismas disponibilidades de 
fondos que en la actualidad, incluso los 
procedentes de los. Anticipos, del Tesoro, 
hasta la limitación establecida por el ar
ticuló 8.° del Decreto-Ley de 12 de abril 
de 1946, efectuándose el reembolso de ' 
estas ultimas cantidades en la forma 
establecida' en la  Disposición transitoria 
del Decreto <le 24 de julio de 1947.

Art. 16. La Gerencia ordenará todos 
los pagos del Servicio. Los gastos se
rán ordenados por la Gerencia hasta la 
cantidad de 25.000 pesetas, y por Ja 
Presidencia, del Consejo hasta la 'd e  
50.000 pesetas, sin perjuicio de dar 
cuenta posteriormente al Consejo de Ad. 
ministración del Patronato.

Art. 17. L a  Secretaría del Consejo de 
Admiinistración estará desempeñada por 
el Abogado Asesor adscrito al Patrona
to de Apuestas Mutuas Deportivas Be- 

 néfícas, y corresponderá, asimismo, la 
Jefatura de Contabilidad al Interventor 
Delegado en dicho Organismo.

Disposición transitoria

Mientras no quede constituido el nue- 
vo Consejo de Administración, asumirá 
todas las atribuciones de este Organis
mo su Presidente, quien será sustituido 
en caso de ausencia o enfermedad por 
el Director Gerente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Madrid. 13 de agosto de 1947.

J. BEÑJUM EA

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios, Presidente del Patro
nato de Apuestas Mutuas Deportivas 
Benéficas.

O R D E N  de 13 de agosto de 1947 p o r  la  
que se aprueba el Pliego de Condicio
nes por las cuales se contrata el su
ministro de los boletos para el Servicio 
d e Apuestas Mutuas Deportivas 
Benéficas en 1947-48. 

limo. S r .: Visto el proyecto de Plie
go .de Condiciones que por el Sr. Di
rector gerente dei Patronato de Apues
tas Mutuas Deportivas Benéficas se ha 
formulado para la contratación del su- 
 ministro de buletos para el Servicio de 
dichas Apuestas en la temporada 1947- 
1948, y de conformidad con lo informa
do por la Dirección General de lo Con
tencioso del Estaño,

Este Ministerio ha acordado la apro
bación del referido Pliego de Condicio. 
nes.

Lo que comunico a V. I. para su co- ' 
nocimiento y efectos consiguientes.

Díbs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de agosto de 11947.

J. BENJÚM EA

limo. Sr. Director general del Timbre 
y Monopolio?, "Presidente del Patro
nato de Apuestas Mutuas Deportivas 
Benéficas.

P LIE G O  DE C O N D IC IO N E S  PO R 
LAS C U A L E S SE C O N TR A TA  E L  
SU M IN IST R O  DE LO S B O L E T O S  
PARA E L  S E R V IC IO  DE A P U E S

T A S M U TU AS DE P O R T IV A S  
B E N E FIC A S EN 1947-1948

Generales y económicas

1 .a Las proposiciones, reintegradas 
con Timbre de 4,50 pesetas y oontenidas 
en pliego cerrado y. lacrado, firmado por 
el proponente, se admitirán en el Patro
nato de Apuesta» Mutuas Deportivas 
Benéficas (Alca’á, 42, planta cuarta), 
hasta las trece hoias del día 20 de agos
to, debiendo expresarse en el sobre:

«Oferta para el suministro de boletos 
impresos para el servicio de apuestas

del Patronato de Apuestas Mutuas De- 
portivas Benéficas, en la temporada 
1947-1948.»*

2.a L as proposiciones se redactarán 
con'arreglo al siguiente modelo:

«Don. .......   domiciliado en •«......   calló
de ........ número ....... en nombre pro
pio o en concepto de apoderado de don 
....... que vive en  , o como repre
sentante legal de ....... domiciliado en...,
visto el Pliego de Condiciones p.ira el 
contrato de los boletds impresos para 
el servicio de apuestas de la temporada 
1947-1948, me obligo a entregar los que 
se detallan en esta oferta con estricta 
sujeción al mencionado Pliego, al pre
cio de ...... pesetas por millar, y que se*
rán puestos a la disposición del Patro
nato en su domicilio de Madrid o en el 
almacén o local que señale de dicha cáv 
pital, libre de todo gasto para el Patro
nato, dentro do los plazos previstos y 
en las condiciones señaladas en el refe
rido pliego.

Madrid, ......   de ......... de 1947.

(Firma completa del solicitador)^

3.a A la proposición sex acompañará 
el resguardo acreditativo de haberse 
coq»ignado en la Caja General de De* 
pósitos, y en concepto de fianza «Pro
visional», la cantidad de 3.000 pesetas, 
en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública.

Se acompañará a la proposición poder 
notarial suficiente para concurrir al con
cursillo, 'cuando se trate de apoderados 
o representantes.

Deberá acompañarle el último recibo 
o alta de la Contribución Industrial, o 
justificación de hallarse el concursante ex
ceptuado de dicha Contribución, con arre, 
glo a la Ley de Utilidades, con ei fin de 
dar cumplimiento a 1° que prescribe en 
esté extremo la Base 20 del Real De
creto-Ley de í i  de mayo de 1926; y

Deberá acompañarse también a la do
cumentación declaración obligándose el 
concursante a cumplir lo dispuesto en 
el artículo 10 de la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre protección a la 
Industria Nacional,/-ya que se trata de 
un requisito obligatorio a tenor del ar
tículo 11 de esta Disposición legal.

4.a L a apertura de pliegos, se efec
tuará en el día 'siguiente al último se-̂  
ñaiado para la admisión de proposicio
nes, ante una O m isió n  compuesta X̂>r 
el Director gerente, Abogado del Esta
do e Interventor Delegado, acordándo
se posteriormente la adjudicación a fa
vor de la proposícióp que considere más 
beneficiosa para el Servido.

5.a Dentro de los cinco días siguien
tes a la adjudicación, el adjudicatario
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constituirá en Ja Caja Central de De- ' 
¡pósitos una fianza «definitiva» de pese
tas 50.0000, a disposición del Patronato 
de Apuestas Mutuas Deportivas Benéfi- 
(eas, garantía del cumplimiento de su 
compromiso, circunstancia ésta que se 
hará constar en el resguardo del depó
sito.

Dicha fianza se constituirá precisamen
te en metálico o en efectos de la Deuda 
(Pública. Si estos electos de la Deuda Pú
blica admitidos a! cambio de la Cotiza
ción oficial en que se hubiera formaliza
do la fianza sufrieran una baja de 20 por 
ciento de su valor, dicha fianza se eleva
rá en cuantía suficiente para cubrir ¡a 
{referida diferencia,

6.a Será ¡por cuenta del adjudicatario 
el importe de los reintegros del expedien. 
te y los Impuestos y gravámenes exigi
dles como con secuencia de ¡a adjudica
ción y del cumplimiento del contrato, así 
como el pago de Los anuncios en la Pren. 
sa, publicados .por orden del Patronato, 
[referentes al presente boncursillp,

7.a La entrega de los boletos a  que 
se contrae el concursillo deberá hacerse 
por el adjudicatario,. li(jre de todo gasto, 
en los pla¿bs y condiciones estipulados en

. £ste Pliego.

S.a iLa adjudicación quedará sin éfectq, 
fen e| caso de que el adjudicatario no 
{constituya la fianza definitiva dentro del 
¡plazo .señalado, y se procederá a la res
cisión del contrato cuando faltase al cum
plimiento de alguna o algunas de Jas con* 
diciones estipuladas, con pérdida de Ja 
fianza provisional en el primer caso, y 
de la definitiva en el segundo, sin perjui
cio de exigirle las responsabilidades a que 
hubiere lugar.

9.a En óaso de demora en las entre.. ' 
gas, el Patronato podrá optar entre la 
rescisión del contrato o sú cumplimiento, 
con imposición al adjudicatario de- una 
multa de 5.000 pesetas. por cada día que

1 transcurra sobre la fecha en que aqué
llas debieran efectuarse.

* 10. E l .modelo correspondiente al su
ministro, detallado en el presente plie
go, podrá ser examinado por los intere
sados en el concursillo., en las oficinas 
del 1 Patronato, todos los días laborables, 
hasta el 20 del mes de agosto, de diez 
a doce de la mañana,

1 1 .  E l Patronato podrá vender al ad
judicatario, 'como papel sobrante, lo* bo
letos inutilizados.

1 En este caso, la retirada del, papel so
brante deberá efectuarla el adjudicatario 
de la Central del Patronato y de las 
.Delegaciones donde existiere aquél, una

1 v^z efectuado el pesaje correspondiente, 
siendo de §u cuenta todo los gastos que

ocasione su empaquetamiento, retirada 
y envío^

12. Reconocida y admitida cada ti
rada de boletos, será satisfecho su im
porte al adjudicatario dentro de los trein
ta día» siguientes al de su entrega, me
diante la presentación de la correspon
diente factura y su aprobación.

Condiciones facultativas

'i.a Los boletos se ajustarán a las 
características siguientes^:

a) El papel será de lito superior, 
color blanco, de cincuenta gramos por 
metro cuadrado, podiendo ser confeccio- 
nados  ̂los boletos en papel continuo ó no.

b) E l boleto tendrá las dimensiones 
totales siguientes: longitud, 300 milíme
tros; altura, 120 milímetros.

c) E l boleto comprenderá cinco cuer
pos, de dimensiones iguales, trepados de 
manera que pueda lograrse -fácilmente 
su separación.

d) La impresión será a dos tintas, 
roja y . negra, o de otros colores que se 
ofrezcan y que puedan ser aceptados co
mo más apropiados, detallándose en el 
original que por el* Patronato se sumi
nistrará al adjudicatario la parte del 
textp que haya de ser impresa en cada 
clase de tinta. *

e) iLos boletos estarán numerados w 
correlativamente por regiones, desale el 
número uno hasta el último que corres
ponda a la importancia de cada tirada 
por regiones y jornadas.

2.a E l suministro comprenderá las 
26 jornadas del Campeonato Nacional de 
Liga y las de Copa die S. E. el Gene
ralísimo, que correspondan a las elimi
natorias en que el torneo deba disputar
se, con arreglo al sistema que establezca 
la Federación Española de Fútbol, y 
también el de las apuestas extraordina
rias que puedan celebrarse.

3.a E l suministro de cada tirada se 
fija inicialmente en trescientos mil bóte- 
tes por jornada, cantidad que se aumen
tará o reducirá según convenga al Pa
tronato, el cual comunicará al adjudica
tario las alteraciones que deban efec
tuarse con siete días de anticipación co
mo mínimo a la fecha en que aquél ha
ya de efectuar la entrega del suminis
tro a que la modificación se refiere.

4.a . La entrega total de cada tirada 
de boletos, cuando corresponda a las jor
nadas del Campeonato Nacional de Li
ga, se efectuará por el adjudicatario 
dentro de los siete días siguientes al en 
quq haya recibido el original de impren
ta de la Gerencia del Patronato.

5 .a Cuando los boletos correspondan 
a la competición por «Uminatoriasp de

nominados «Copa de S. E. el Gen eral ú 
simo», y en atención a que * el orden da 
los partidos de una jornada no puede ser 
conocido sino siete días antes de la fe
cha en que deban celebrarse, la entrega 
se ajustará a las condiciones siguientes : 
a), el 60 por 100 de la tirada dentro de 
las'doce horas siguientes a la recepción 
por el adjudicatario del original que co
rresponda a la impresión de los boletos 
por su anverso  ̂ y b) el 40 por 100 res
tante, dentro de las doce horas siguien
tes a la entrega anterior.

6.a En todo caso, la entrega de los 
boletos se efectuará en paquetes de 1.000 
ejemplares cada uno, cornelalivámente 
numerados y colocados por orden de me
nor a mayor numeración.

E l adjudicatario facilitará al Patrona
to el papel fuerte de embalar que sea 
preciso para el empaquetado de los bo
letos que deban remitirse a las Delega
ciones provinciales o locales.

7.a E l adjudicatario presentará a la 
Gerencia del Patronato muestra del pa
pel que vaya a destinar a la .confección 
de los boletos, para que, previo asesorá- 
miento técnico, dé su conformidad, si 
procede,. a la calidad, peso y ' color del 
papel, que deberá ajustarse a las condi
ciones establecidas. ;

S.a Aníes de proceder;a la tirada da 
los boletos de cada jornada, el adjudi
catario presentará a la Gerencia la prue
ba del impreso por .duplicado, a fin de 
que aquélla dé su conformidad a la' 
composición e impresión de las mues
tras y le será devuelta Una de las prue
bas sellada y firmada, si ha lugar, para 
que proceda a la tirada completa.

9.a Antas de hacerse cargo de los 
boletos correspondientes a cada tirada, 
el Patronato podrá efectuar un recono

cimiento de los mismos, a fin de deter
minar si reúnen todas las condiciones 
exigidas. En el caso de que no las re* 
unieran, el Patronato podiá negarse a 
su admisión y  quedará relevado del pa- 
go  del importe de la tirada, viniendo 
obligado el adjudicatario a repetirla en 
debidas condiciones y sin perjuicio da 
hacer efectivas las penalidades señaladas 
en la condición 9.a de las generales y 
económicas. Para presenciar la operación 
de reconocimiento de lós boletos, el ad
judicatario podrá designar un represen* 
tante.

Lo.s concursantes, cón renuncia da 
sus propios fueros, se someten expresa
mente a  los de los Juzgados y Tribu
nales de Madrid, para cuantas cuestio
nes puedan surgir con motivo del incum
plimiento del presente contrato.

Madrid, 13 die agosto de 1947.—Apro* 
bado por Ondea de esta fecha.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

 O R D EN  de 27 de junio de 1947 por la 

que se jubila a don Francisco Vergara 

Cardona, Profesor Auxiliar numerario 

de la Escuela de Artes y Oficios Artís

ticos de Granada.

limo. S r . : Cumplida en i.° de los co
rrientes la edad 1<. ^lamentaría para su 
jubilación forzosa por el Profesor Auxi
liar numerario de la Escuela de Artes y . 
Oficios Artísticos oe Granada don Fran
cisco Vergara Ca.-dona,

Este Ministerio, de conformidad con 
ló preceptuado en la L^y de 27 de julio 
de 1918 y demás disposiciones reglamen. 
tarias, ha resuelto declarar jubilado, en 
Jos indicados ca.go y fecha, aL señor 
Vergara1 Cardona, con el haber pasivo 
que por clarificación pueda correspon
derá.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

DIps guarde a Vs I. muchos años.

Madrid, 27 de junio de 1947.

1BANEZ M ARTIN

Jlmo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y fu ñ ic a .

 

O R D E N  de 27 de junio de 1947 p o r  la  

que se considera suprimida definitiva

mente la Escuela Nacional unitaria de 

niños de «Orientación Marítima» de 

Ondárroa (Vizcaya), creándose con 

cargo a su dotación, una Escuela uni

taria de n iñas, con igual carácter de 

«Orientación Marítima», en el barrio 

de Moureira, del Ayuntamiento de Pon

tevedra.

limo. S r.:'V is to  el expediente promo
vido por el Ayuntamiento de Pontevedra 
en. solicitud de la creación de una Es
cuela Nacional unitaria niñas con el 
carácter de «Orientación Marítima)) en 
el barrio de Moureira, de dicho término 
municipal, y 

Teniendo en cuenta que justifica 
la ñrgente necesidad de proceder a la 
creación de la Escuela que se interesa, 
para la cual se dispone de local y de 
cuantos elementos son necesarios para 
su instalación y funcionamiento; ¿1 fa- . 
vorable informe emitida por la Inspec
ción de Enseñanza Primaria corresponr

diente y el que el Instituto Social de la 
Marina eleva, propuesta en el sentido 
de que la expresada creación se acuer
de con cargo a la dotación de la Escuela 
de igual carácter de Ondárroa (Vizca

y a ) ,  la cual debe considerarle anuladd 
por taita de local donde establecerla,.

Este Ministerio, de acuerdo con . .la 
referida propuesta del Instituto Social 
de la ^Marina, ha dispuesto:

i.° Que se considere suprimida defi
nitivamente la Escuela Nacional unitaria 
de niños de ((Orientación Marítima?) de 
Ondárroa (Vizcaya), creándose, con car
go a su dotación, una Escuela unitaria 
de niñas, con igual carácter de «Orien-v 
tación Marítima», en el 'barrio de Ia 
Moureira, del Ayuntamiento de Ponte
vedra; y

2.0 -Que por quien corresponda, y con 
arreglo á l a ‘legislación vigente, se pro
ceda al nombramiento de la Maestra 

"nacional con destino a la nueva E s c a la  
de Orientación Marítima. . 4  .
* Lo digo a V. I. para 'su  conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1947*

JBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RDEN  de 30 de junio de 1947 por la 

que se  cumplimenta la sentencia dicta

da por el Tribunal Supremo,  en 30 de 

abril de 1936 en el recurso contencioso- 

alministrativo interpuesto por doña Con

cepción Parga Gómez, sobre colocación 

en el primer Escalafón del Magisterio.

limo. S r .: Ert el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por doña 
Concepción Parga Gómez, representada' 
y defendida por el Letrado don Grego
rio Guadalajara Ruiz y la Administra
ción General del E staco, demandada, y 
eq su nombre, el Ministerio Fiscal, con
tra la Orden del Ministerio de Instruc- 
ciór pública y Bellas Artes (hoy de Edu
cación Nacional) de 30 de abril de 19̂ 46 
sobre la colocación escalafonal, la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo ha dicta
do sentencia en fecha 10 da abril dq 
.1947 con el siguiente ; fa llo :

«Fallamos! Que desestimando la ex-, 
cepción de'incompetencia de jurisdicción, 
alegada, debemos* revocar y revocamos, 
en cuanto * hfcce referencia a la actora J 
doña Concepción Parga Gómez, la O r
den del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes de 30 de abril de 
1936, impugnada en este recurso, y  en

su lugar declaramps que dicha señora 
Parga tiene derecho, y así procede .que 
lo reconozca la Administración, a rein
gresar en el Magisterio después de su 
excedencia voluntaria ilimitada concedi
da por -.Rea* Orden de 19 de septiem
bre de Kj24 en la categoría séptima, 
con la antigüedad en la misma que te
nía aJ tiem^to de pasar a la situación 
de excedencia, formando parte de dicha 
antigüedad todo el tiempo que había 
servido en las categorías inferiores re
fundidas en la séptima, ocupando en el 
Escalafón el lugar correspondiente a la- 
expresada antigüedad, con todas sus con
secuencias.» -

E ste Ministerio ha dispuesto que se 
cumpla en sus pfopio9 .términos el fallo 
de la referida sentencia, publicándose 
en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ES
TA D O  para general conocimiento.

L o  digo a V. \I. a todos los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1947.

IBAÑ EZ M ARTIN
/

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O R D EN  de 30 de junio de  1947 por la  
que se concede la excedencia en el car

go de Inspector de Enseñanza Prima

ria de la provincia de Huesca a don 

Mariano Marín Serrano.

limo. Sr. ; ,Vista la instancia suscri
ta por dan Mariano Marín Serrano, en 
la que solicita le sea concedida la exce
dencia en el caigo  de Inspector de E n 
señanza Primaria de la provincia de 
Huesca, y teniendo en cuenta que se 
halla comprendido en el párrafo segun
do del artículo 89 de la Ley de Educa
ción Primaria, de 17 de julio de 1945, 
como se justifica con la hoja de servi
cios que acompaña, y de acuerdo con lo' 
preceptuado en el artículo 41 del Decre
to de 2 de diciembre de 1932, en co
rrelación .con el también artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 

Este Ministerio, de conformidad con 
los preceptos mencionados, ha acordado 
conceder l a . excedencia' en el referido 
cargo al señor Marín Serrano, por un 
período de tiempo no menor de un año 
ni mayor de diez. r

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1947.

IBAÑ EZ M ARTIN

llmo^ Sr. Director general de Enseñan-,' 
za Primaria.
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O R D E N  de 30 de junio de 1947 por la

que se concede la excedencia en el car
go de Inspector de Enseñanza Prima
ria de la provincia de Burgos a d o n  
Amadeo Lázaro Falcón .

limo. S r . : Vista  la instancia  suscrita  
por don Amadeo 'Lázaro Faltón , en la 
que solicita le sea concedida la exceden
cia en el cargo de Inspector- de  E n se 
ñanza Primaria de la provincia  de B u r
gos, y teniendo en cuenta qu e  se halla 
comprendido en el ¡járralo segundo del 
artículo de la L e y  d e 'E d u c a c ió n  P ri
maria, de 17 de julio de 1945, corno se 
justifica en ei in forme em itido por la
Je fa tura  de la Inspección de E n señ a n 
za Primaria de B urg os ,  y de acuerdo 

con lo preceptuado en el artículo 41 del 
Decreto de 2 de dic iembre de  1932, en 
correlación con ei también artículo  41 
del Reglamento de  7 de septiembre de 

.1918, *
Este Ministerio, de conformidad con 

los preceptos mencionados, ha acordado 
conceder la excedencia en el referido
cargo al señor Lázaro Falcón, por un
período de tiempo no menor de un áño 4 

. ni mayor de diez.
Lo que comunico a V .  I. para  su co

nocimiento y dem^s efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 ¿le junio  de- 1947.

I B A S E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de ¡Enseñan

za Primaria.

O R D E N  de 30 de junio de 1947 por la 
que se cumplimenta la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en 27 de di
c iembre de 1935 en el recurso conten
cioso-adminisirativ0 interpuesto por don 
Manuel González Danza, sobre coloca
ción en el primer Escalafón del Magis
terio. v v

. Unto.- S r . : En el recurso contencio
so - administrativo interpuesto por don 
Manuel González D an za ,  demandante,  
representado y dir ig ido por el’ Letrado 
don José Luis del Valle  L u rr ia g a  y la 
Administración General del Estado, de- 

. mandada, y en su nombre, el M iniste
rio Fiscal, contra la Orden del M iniste
rio de Instrucción Pública y Bellas A r
tes (hoy de Educación Nacional) de fe
cha 27 de diciembre de 1935, referente 
al lEscalafór de M aestros de Escuelas 
Nacionales, el Tribunal Suprem o ha dic. 
tado sentencia con fecha 7 de m a rzo .d e  
I9 4 7 * con .el siguiente  fallo;

«frailamos: Q ue  fiebemos absolver y 
absolvemos a !a Adm inistración General 
del Estado de la dem anda interpuesta  
por don Manuel González D anza contra 

la Orden del Ministerio  de Instrucción

Pública y Bellas Artes (hoy de E d u c a
ción Nacional) fecha 27 de diciembre de 
1935 sobre Escalafón de Maestros de 
Escuelas Nacionales.»

E s te  Ministerio ha dispuesto que se 
cumpla  en sus propios términos el falle* 
de la referida sertenria, publicándose en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
para  general conocimiento.

L o  d ig o  a V. 1. pera su conocim ien
to y efectos oportunos.

D ios guarde a V. 1. muchos años.  
Madrid, 30 de junio de 1947.

I B A S E Z  M A R T I N

linio. Sr. Director general de ‘E n señ a n 
za Primaria.

O R D E N  de 30 de junio de 1947 por la 
que se nombra Presidente del Patro
nato Local de Formación P rofesional 
de H ellín a don Mariano Tomás Pre
cioso, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esa localidad.

l im o Sr.  : De conformidad con la p-o_ 
puesta  elev\da por ei Patronato Local 
de iForrnaoión Prolesionál de Helhn, y 
eñ. virtud -de lo d is p u e s ta  en el artícu
lo 24 dei Libro segundo del vigente E s 
tatuto de Form ación*P rofesion al  y  O r
den de 13 de mayo de 1941,

E ste  Ministerio ha tenido a bien nom 
brar Presidente del Patronato  L o c a l  de 
(Formación Profesional de Hollín, a don 
M ariano T o m á s  Precioso, Alcalde-Pre.  
siüen“e del Ayuntam iento  de  dicha ciu
dad y Vocal representante de dicho Pa
tronato de los Ayun tam ien tos qu e  com 
ponen aquel d is t r i to " escolar.

Lo digo a V.  L ' ip ara  su conocimiento 
y efectos.

D ios guarde á V  I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio  de 1947.

I B A f s E Z  M A R T I N

limo. Sr.  Director general dé  E n señ a n 
za  Profesional y Técnica.

O R D E N  de 30 de junio de 1947 p o r  l a  
que se da el número correspondiente 
en la vacante de la cuarta categoría 
escalafonal, producida por fallecimiento 
d e  doña E m ilia  Tirado, a la Pro
fesora reingresada doña María Anto
nina del Diestro.

l im o. Sr. : Vacante  u n a  dotación en 
. la cuarta categoría escalafonal del Pro

fesorado numerario- femenino de Escue
la?. del Magisterio por fallecimiento en 
4 de los corrientes dé doña Em ilia  T i 
rado lllanes, de la Escuela  d< Navarra, 

Este  Ministerio  ̂ ha resuelto pase a 
ocupar el número correspondiente a  di
cha categoría, con ¿fectos económicos 

de 25 de junio último, la Profesora doña

María Antonina del Diestro Salcine s, 
n ingresada al servicio activo de la  e n- 
señanza por Orden de S de marzo ú ltu .  
mo, en virtud de expediente de depura
ción ; no originándose corrida de tscalas  
en. ¡las restantes categorías, por el rein» 
gie>o de dicha Profese, a.

Lo digo a V. 1 . para su 'conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1947.

1 B A N E Z  M A R T I N

Limo. Sr.  Director general de Enseñan-* 
/.a Primaria.

O R D E N  de 2 de julio de 1947 por la 
que se distribuye el crédito consignado 
en el vigente presupuesto para adquisición 

 de máquinas proyectólas de cine
matografía.

limo. S r . ; Visto el expediente  en ej 
que se propone se concedan determina
das cantidad-es a varios Institutos N a 
cionales de Enseñanza Media para la 
«Adquisición de Máquinas Proyecturas 
de película! cinematográficas», de con
formidad con D s peticiones formuladas 
por dichos-, Centros, asi como a las ne
cesidades de cada uno de ellos ; *

Resultando que en el capitu o 3.0, ar
tículo 5.°, grupo 3.0, concepto único, 
siibconcepto 12-1 del vigente presupues
to de ga stos de este D epartam ento fi
gura  consignado un crédito , de 350.000 
pesetas para esta  clase de a te n c io n e s ;

Considerando que la Sección de  C o n 
tabilidad y Presupuestos ha .-efectuado 
la oportuna toma de  razón del ga sto  
en 8 del pasado mes de mayo y la In
tervención General de la Adm inistración 
del E s lado  ha fiscalizado el mismo en 
21 de junio del año en curso, determ i
nando que el gasto que be propone no 
es de aquellos que, seffún los artículos 
70 de la L e y  de Contabil idad y 85 del 
R eg la m en to  de ^4 de  m ayo de 1891* han 
de  ser atendidos mediante la expedición * 
de m andam iento «a justificar», puesto  
que es perfectamente posible determinar 
su importe po? no existir más- que un 
proveedor, la S o c i e  d a d E spañola  
l . ’ C .  E. A.- S . ,  ~con domicilio social e n 
la calle de Narváez, número 22,' de esta  
capital,  perceptor del mandamiento d e  
p ago, que  habrá  de ser precisamente ]a 
misma,

Este Ministerio ha dispuesto se con-* 
ceda a cada uno de los Institutos N a 
cionales de  Enseñanza Media que se re
lacionan, como aportación, la cantidad ¡  

de 12.000 peseras,  cuyo tota! será per
cibido por la  C a s a  I. C .  E. A .  S .,  de 
aeñerdo con lo anteriormente expuesto, 
previa presentación de las certificaciones 

de  recepción y buen estado de  'las íná-
/
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q uinas proyectoras por los Centros,  me
diante libramiento expedido en la for
ma reglam entaria:

Almería, Antequern, Aranda de D ue-V 
ro, Badajoz, Baeza, Bilbao (f), Cabra, 
^Calahorra, Cala (ay ud. Castellón, Cuen
ca, logueras, Gijón, Granada «Padre 
Suárez», Gundalajara, Huesca, Jaén , 
Já tiva , Linares, Madrid «Beatriz Galin- 
do». «Cervantes)), «Isabel la Católica», 
‘M álaga (m), Segovia, Se0 de Urgel, 
'Teruel, Tortosa, Vigo y Zamora, a pe
setas 12.000 cada uno, tota] 348.000 .pe
setas.

•Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás eíectós.

Dios guarde a V. I. mufhos años. ' 
Madrid, 2 de julio de 1947.

IB A N E Z  M A R TIN

Jlmo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

O R D EN  de 3 de julio de 1947 por  
que se aprueba el presupuesto de ins
talaciones para la Universidad de San
tiago de Compostela.

limo. S r . : Visto el presupuesto remi
tido a este Departamento, por el Rector 
de la Universidad de Santiago de Coin- 
postela para la instalación del Laborato
rio de Química Inorgánica de la niis- 
p ia ;

Resultando qu-e remite asimismo ofer. 
ta de varias -casas que se dedican a es
tas actividades, aconsejando la adjudica
ción en la siguiente form a: Instalación 
de cinco aspiradores a la Compañía dQ 
Suministros y Montajes Especiales, So
ciedad ‘Limitada, de Vigo, por un, im
porte de, 2.236,65 pesetas; una refrige
radora automática a la Casa Amadeo 
Lorenzo López, por- 13.910 pesetas; m o. 
biliario a la C asa de don Perfecto Fon- 
tán, de Santiago, por 150.160,60 pese- 
ta s ; total 180.507,25 pesetas,;

Considerando que dichas adquisiciones 
son urgentes y necesarias;

Considerando que én 2 de junio de 
5947 y 18 de los mismos, la Sección de 
¡Contabilidad y la Intervención General 
de la  Administración del Estado han 
tomado razón y fiscalizado, respectiva
mente, el gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de que se trata, 
por su importe total de 180.507,25 pese
tas, abonándose con cargo al crédito que 
figura en el capítulo' 4.0, artículo 2.0, 
grupo único, concepto único del vigente 
Presupuesto de este Departamento, li
brándose dicha suma a favor del Admi
nistrador de la Universidad de Santiago, 
don ‘Luis Iglesias iglesias, según dispo
ne el artículo 90 de la Ley de 29 de ju

lio de 1943 ; para su entrega a los pro
veedores una vez cumplidos los requisi
tos que preceptúa la Orden ministerial 
de u  de noviembre de 1943.

•Lo digo a «V. I. para su conocimiento 
y efectos. ...

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 2947.

IB A SlEZ  MAlRTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O R D EN  de 2 de julio de 1947 por la que 

se confiere a la D elegación p rovincial 
de Sevilla , del Montepío de Previsión 
Social de los Trabajadores de la In
dustria de la Panadería, las facultades 
suplementarias que s e  mencionan.

limo S r . ! lEn los Estatutos Regla-* 
mentarios que han de regir en el Mon
tepío Nacional de Previsión Social de 
los Trabajadores en ja Industria de la 
Panadería, aprobados por Orden de 30 
de abril del corriente año, se crean, en 
cada provincia Delegaciones, a  las que, 
en virtud del articulo 56, les4 están con
feridas la  representación ’del Montepío 
dentro de sus respectivos territorios, 
con facultades de trámite y delegadas 
de los Organos Rectores de la Entidad; 
necesario J y  eficaz lázo de unión entre 
el Montepío y su> asociados, que aI pro. 
pió tiempo que simp’ifica y facilita la 
rápida concesión de subsidios, consiguen 
para los trabajadores la directa inter
vención en los asuntos da la Entidad, 
y  más perfecta fiscalización por 'ésta 
de la marcha administrativa y  económi..
ca de sus intereses.

; ' ,
Recientemente se ha recibidod de} Sin_ 

dicato de Cereales de Sevilla, por me
diación de su Jefe, la notificación ,del 
acuerdo firme de 6sre Organismo de 
conceder una importante donación en 
metálico a  favor oé! Montepío, con des_ 
tino a obras sociales en beneficio de ios 
trabajadores panaderos de la referida 
provincia, existiendo posibilidades de 
conseiguir otras varias que en la actua
lidad se gestionan procedentes de Enti
dad y Corporaciones públicas sevillanas 
con análpgos fines y destinos; bienes 
que al ingresar en el patrimonio de la 
Entidad, representan un considerable in_ 
cremento inicial en el mismo, que se 
tr,aduce en beneficio directo de los ^so- 
ciados y prestigio del Montepío.. ¡

Por Jó que se deja expuesto, es acon

sejable modificar a favor de la Delega
ción provincial de Sevilla los Estatutos 
reglaméntanos del ¡Montepío Nacional 
de ;ia Panadería, conct diéndole aquellas 
facultades, que s.n comprometer su uni_ 
dad económica y ^dmmi?trativa, sirvan 
de seguridad y garantía a lo* donantes, 
de que' a sus liberalidades les .serán da* 
dos el recto destino que jas originaren.:

En su virtud, y en uso de las facul
tades conferida» a este Ministerio, dis
pongo:

Artículo t.• Se confiere a  la D elega, 
eión Provincial de Sevilla de! Montepío 
de Previsión .Soc.ai de les Trabajadores 
de la Industria de l a Panadería, dentro 
del territorio de esta provincia, además 
de las facultades que ¡los Estatutos, re
glamentarios otorgan a oichos Organis_ 

 ̂ mos, la¿ que con carácter especial figu_ 
ran en la presente Orden

Art. 2 .0 Para mejor cumplimiento de 
su^ fines y ejercicio de las funciones 
atribuidas'a la Delegar ión Provincial de 
Sevilla por los Estatutos reglamenta
rios del Montepío y la presente Orden, 
dispondrá de los siguientes O rganos:

a) L a  Delegación .Provincial d e  i 
Montepío.

b) E l Director de la Delegación Pr<L, 
vincial de Sevilla.

Art. 3 .0 L a  Delegación Provincia! de 
Sevilla tendrá la misma composición yt 
será elegida de idéntica forma que las 
correspondientes a las demás provincias, 
siéndole en tales materias de aplicación 
los artículos de la Sección correspon
diente de los Estatutos reglamentarios*

Art. 4.0 Además de las facultades 
que otorga el artículo 56 de los Esta
tutos a estos Organismos' provinciales, 
la Delegación de Sevilla ‘ disfrutará d© 
las especiales siguientes:

1.a Cumplir y hace' cumplir en el 
territorio de la provincia de Sevilla jos 
preceptos de dós Estatutos reglamen
tarios del Montepío y  lo* que con ca
rácter general sean <s¿ aplicación a ¡ 
mismo. f

2.a Conceder a los socios beneficia
rios las prestaciones reglam entarias que 
no ofrezcan duda, elevando a  la Junta  
Rectora para su resolución, por'm edia
ción do la Comisión Permanente del 
Montepío ios expedientes debidamente 
informados de concesión de beneficios 
dudosos o que considere deban ser de
negados. *

3.a Acordar la distribución de fondos 
que' la- Delegación provincial precise 
vertir, en virtud de los presupuestos 
aprobados por los Organos competen
tes. y en la forma que por éstos se de
termine. ,

4.a Informar en los recursos entabla* 
dos ante la  Jufita  Rectora por los so*
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cios, contra las resoluciones de la pro
pia Delegación provincia-? de Sevilla.

5.a Someter a ja aprobación de quien ' 
corresponda, por mediación do la Co
misión Permanente, ios presupuestos 
anuales de gastos de a Delegación.

6.a Proponer [a creación de nuevos 
beneficios.

7.a Rem itir a la Comisión Perma
nente La relación y comprobantes de los 
gastos, para su aprobación o reparo 
por la Asamblea.

8 .a Imponer las sanciones primera y 
segunda del artku>o 75 d£ los Estatu
tos reglamentarios y elevar el corres
pondiente expediente, debidamente infor
mado, a  la Junta Rectora cuando proce
da imponer las restante» del referido 
artículo. /

9.a Elevar a  la Comisión Permanen. 
té, para el nombramiento por quien pro. 
ceda, la propuesta de Vocales que han 
de cubrir lias vacantes que se produzcan 
en su seno con anterioridad a  Ja extin
ción de su mandato.

10. Administrar, dentro de las facül.
1 tades que le sean comedidas, los bie

nes q u e 'e l .Montepío pósea en la pro-, 
vincia, donados bajo condición de ser 
aplicados a fines sociales o de previ. 
sión a favor de ios trabajadores de la 
provincia en la Industria de la Pana
dería.

ir . Y ,e n  gene?al, adopta* las reso
luciones en beneficio dé la Entidad que 
mo se hallen atribuidas a sus Organos 
Rectores, y elevar a la Superioridad las 
sugerencias que estime ce  interés para 
Ja buena marcha del Montepío. '

Art. 5.0 Corresponderá al Presiden
te de la Delegación Provincial de Se
villa. las siguientes facultades;

1 .a Representar a Delegación, en 
unión del Director de ía misma, en to
dos Tos actos de la competencia de 
aquélla como en aquellos actos y con
tratos que siendo atribuidos a los Or_ 
ganos Centrales del Montepío se le hu
biere conferido delegación u otorgado 
poder suficiente.

2.a , Convocar y presidir Jas reunio
nes de la Comisión Provincial, dirigien- 
do la discusión y decidir las votaciones 
«en caso de empace.
‘ 3 .a F ijar el O-den de! día en las re

uniones de la Comisión Provincial.
4.a E jercitar funciones de fiscaliza

ción y 'Uctividade? de la Delegación 
cuando lo.considere qportuno. j 

Art. 6.° L a  circunscripción de Sevi
lla tendrá un Director nombrado por. el 
Servicio.

Art. 7 .0 Corresponderá al Difector y 
serán funciones del m ismo:
1 i . a Todos los poderes y atribuciones

inherentes a su cargo como las respon
sabilidades que ellos engendren.

2.a Representar a la Delegación Pro
vincial de Sevilla, en unión dei Presi
dente de la misma, en todos los actos 
de la incumbencia de aquéllas y en ¡os 
actos y contratos que corresponda a los 
Organos Centrales ¿uando medie dele
gación o representación..

3 .a Asistir al Presidente en la fisca
lización de las actividades y servicios 
de la Delegación Provincial.

4.a Ejecutar los acuerdos que adop
te ja Delegación Provincial, dar las ór
denes dé pago a intervenir, en unión 
de quien corresponda, en la disposición 
de fondos y demás documentos.

5.a Proponer, cuando estime proce
dente, la reunión de la Delegación Pro
vincial.

ó.a Proponer el' personal administra- 
i tivo necesario para el desarrollo de las 
actividades de la .Delegación Provincial.

7 .a Y , en gene* al, todas las atribu
ciones y gestión dentro de esta circuns. 
cripción que no hallen reservadas a 
la Delegación Provincial o a los O rg L  

’ nos Rectores del Montepío.
1 Art. 8.° * iLos acuerdos que la. Delega, 

ción Provincial de Sevilla adopte, en 
virtud de ías facultades que con carác
ter especial le otorga la presente Or
den, no serán firmes hasta que expre
samente sean confirmados por la Junta 
Rectora del Montepío o J a  Comisióg 
Permanente, dentro de las atribuciones 
que a cada una les confieren los E sta 
tutos -reglamentarios, quienes en todo 
caso podrán oponerse a los referidos 
acuerdos, sin que en esta materia que
pa recurso alguno.

Los acuerdos sebré asuntos do cortu 
petencia de la Comisión Provincial, seó 
gún el artículo 56, se regirán por lo 
dispuesto en la Sección correspondiente 
de dichos Estatutos.

Art. 9.°- A lia de dar cumplimiento 
a  lo que preceptúa el párrafo primero 
del artículo antenoi, la Delegación Pró_ 
vlncial remitirá á la Comisión Perma
nente del Montepío, den ir o del plazo de 
cuarenta y . ocho hora», certificación de 
lias actas de sus reuniones, en las que 
consten debidamente especificados los 
acuerdos tomadi-s, acompañando infor
me debidamente detallado y fundamento 
sobre los mismos.

Art. 10. , L a  Delegación Provincial 
de Sevilla, a propuesta del Director, 
destinará el personal necesario para 
atender a sus servicios, elevando la co. 
rrespondíente lista , a la Comisión Per
manente del Montepío, para que, por 
quien proceda, sea confirmada o pues
tos los consiguientes reparos a  la 
misma.

Art. 1 1 .  La presente Orden, que co
mienza a regir a partir del din de su 
publicación en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , perderá su vigencia sC 
transcurridos seis meses, contados des
de la fecha de constitución del Monte
pío y toma de posesión'de su Asam 
blea Nacional, no so hizo firme la do., 
nación prometida e ingresados defini
tivamente ,cn el Patrimonio de esta En
tidad de Previsión.

Lo que comunico a  V . I. para* su co
nocimiento y efectos. '

Dios guarde a  Y . I. muchos años„: 
Madrid, 2 de julio qe> 1947.

G IR O N  D E V E ’LASCO

limo. Sr. Director general de Previ
sión.,

O R D EN  de 22 de julio de 1947 sobre las

Cooperativas Farmacéuticas.

limo. S r .:  .Vista Ja petición que con
juntamente' elevan a este Ministerio la 
Uhión Nacional de Cooperativas Indus
triales y el Sindicato Vertical de Indus
trias Quínicás, coincidente con los d i 
versos escritos de las Cooperativas (Far
macéuticas, en relación con la Orden m i
nisterial de 26 de abril último, sobre <•! 
funcionamiento en igeíferal'de tales C o
operativas Farmacéuticas, y habiéndose 
comprobado que las mismas pueden 
cumphr los requisitos que la legislación 
especial les exige para el tráfico normal- 
de especialidades farmacéuticas, y te„ 
niendo en cuenta asimismo ía interesante 
labor social que realizan,

Este Ministerio ha tenido- a bien d is
poner ¡lo siguiente:

Artículo único. Las limitaciones im
puestas con carácter general por la O r
den de 26 de abril de 1947 no afectarán 
específicamente a las Cooperativás F a r
macéuticas que se puedan matricular pa
ra Ja industria de «Venta dé drogas y 
producos químicos al por mayor» y cla
sificadas en la tarifa primera, epígrafe 89 
de la Ley de Contribución Industrial, y 
que al propio tiempo cumplan los demás 
requisitos exigidos por ía legislación es
pecial que les afecta, pudiendo, por tan, 
to, continuar sus actividades como 2o 
venían realizando hasta la publicación 
de la referida Orden.

Lo que comunico a V . L  para su co
nocimiento y  efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 22 de julio de 1947. . x

i G IR O N  D E V E L A SC O

linio. S r. Director general de Previsión.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Dirección General de Política 
Económica

Arreglo r e l a t i v o  
a la conservación o a la restauración de los 
derechos de propiedad  industrial afectados por 
la segunda guerra mundial.

Los infrascritos Plenipotenciarios de los 
Gobiernos de ios países miembros de la 
Unión. Internacional p a ra la  Protección de 
2a Propiedad Industrial, deseosos de re
m ediar los ataques sufridos por lo s  dere
chos de propiedad industrial a consecuen
cia de -la segunda guerra m undial, des
pués eje haber comunicado sus plenos po
deres respectivos, hallados en buena y 
debida form a, han convenido las dispo
siciones siguientes :

A rtículo  i .° L os plazos de prioridad 
previstos por el artículo 4 .0 del Convenio 
de Unión de l>a,ris para la ..protección de 
la  Propiedad Industrial, para el depósito 
o registro de las solicitudes de patentes 
de invención, de modelos de utilidad; de 
m arcas de fábrica, de dibujos o modelos 
industriales, que no habían expirado el 
3 de soptiembre de 1929, y los que na
cieron después de dicha fecha, pero antes 
del i.W le enero de 1947, se pro’ongarán, 
por cada uno de los países contratantes, 
».-n favor de los titulares los derechos 
reconocido^ por dicho Convenio o de Sus 
derechohabientes h asta el 3 1 de diciem

b r e  de 1947.
. A rt . 2 .0 Se concederá ;un plazo, que 

expirará el 30 de junio de 1948, sin re
cargos ni penalidad de ninguna clase, a 
los titulares de los-derechos reconocidos 
por dicho Convenio o a sus derechoha
bientes, para^Vealizar .cualquier-acto, cum - 
p 'ir Cualquier form alidad, pagar cualquier 

impuesto y, en general, cum plir cualquier 
obligación prescrita pop las Leyes y  Re-¿ 
glam entos de cada país, para conservar 
•los derechos de propiedad industrial ad
quiridos el 3  de septiembre de ' 1939, o 
después de esta k fecha,' o para obtener los 
que, si no hubiera sobrevenido la* gue
rra , habrían podido adquirirse después de 
dicha fecha como consecuencia de una 
solicitud presentada antes del 30 de junio 
de 1947. °

A rt . '3 . °  L a  renovación del registro de 
las m arcas de fábrica o de comepcio lle
gadas al término de su duración normal 
de protección después del 3 de septiembre . 
de 1939, pero antes del 30 de * junio 
de 1947, tendrá' efecto retroactivo ren la  
fecha de expiración de su duración nor
m al, a  condición de efectuarse antes del 
30 de jun.io de ,1948.

A r t .  4.0 Los países que participen a  
Ja  vez en el/presente A rreglo y_ e n ^ l  
Arreglo de Madrid relativo al registro in- 
tenacional de las mancas de fábrica o de 
comercio, convienen,1 adem ás, lo que «i- 
g u e : L a  renovación, del R egistro  de las 
m arcas de' fábrica o de Com ercio inscri
tas fn  el Registro internacional, y  de las 
cuales sea país de origen uno de los p al
ees contratantes en el sentido del, artícu
lo i . °  del Arreglo de M adrid, tendrá fcfec- 
¡to retroactivo en la. fecha de expiración-

de su duración normal, a condición de 
efectuarse antes dél 30 de junio de 194SI

A rt. 5 .0 (])• L i período comprendido
entre el 3 de septiembre de 1939 y el 
30 de junio de 1947 no se tendrá en 
cuenta en el cá culo, tanto del plazo pre
visto para poner en explotación una pa
tente; para el uso de una m arca de fá 
brica o de comercio o para la explotación 
de un dibujo o modelo industrial, como 

\\e¡ plazo de tres años previsto por el pá
rrafo (2) del artículo 6. ° ;  bis <]el Conve
nio de Unión.

(2) Adem ás queda convenido que nin
guna patente, dibujo o modelo 'industrial, 
m arca de fábrica o de comercio, aún en 
vigor el 3 de septiembre d e -1939, podrán 
ser objeto 'de ninguna d^ las sanciones 
previstas por e! artículo 5 .0 del Conye- 
nio de la Unión antes del 30 de junio 
de 1949. "" ‘ * ^

A rt . 6.° (1) Los terceros que, des
pués del 3 de septiembre de 1939 y hasta 
él 31 de diciembre de 1946, hubieren em 
prendido de buena fe j a  explotación de 
un invento,- de un modelo de uti'idad o* 
de un dibujo o modelo industrial, po
drán continuar ¿esta explotación en las 
condiciones previstas por las leg is’acio- 
nes interiores.

(2) El inventor que presente la prue
ba de su creación y que hubiere depo
sitado una solicitud de patente entre el 
3 ele septiembre de 1939 y el i .°  de ene
ro de 1946, o sh der'echohabiente, podrá, « 
con respecto a una so’ici.tud de patente 
presentada a favor del artículo i.° , ser 
asim ilado al explotante de buena fe, in
cluso si no hubiere • explotado efectiva
mente su invento, a condición de-justifi
car que «' haberlo puesto yn explotación 
fue irfipedido’ por la guerra.

A rt . 7.0 L a s ,disposiciones del presen
te Arreglo no. contienen más que un m í
nimo de protección ; no impiden reivin
dicar, en favor de los titulares de dere
chos de' propiedad .industrial, la ap Un
ción de las prescripciones m ás am plias 
que fueren dictadas por la legislación- in
ferior de un país contratante también de
jan subsistentes los Acuerdos y Tratados 
m ás favorables y no contrarios que los 
Gobiernos de los países contratantes hu- 

vbichan, concluido o concluyeran entre sí.
A rt . &.° L a s  disposiciones del presen

te Arreglo no afectarán a  la aplicación 
de las disposiciones de los . Acuerdos y 
Tratados de paz concluidos o por concluir 
entre países que hayán estado en guerra 
uñó con otro.

A rt . 9.0 (1) E ! p r e  s e n t e Arreglo,
abierto a los países miembros dé la 
Unión, para la protección de la Propie
dad Industria'!, será ratificado lo . m ás 
pronto posible. L a s  ratificaciones, se de
positarán en poder del Gobierno’ de la 
Confederación Suiza, y serán • notificadas 
por éste a todos los ¡de.más # E¡1' presente 
Arreglo entrará en vig'ór, *sin demora, en
tre los países que Jo hayan ratificado.

(2) Los países «que no hayan firm ado 
el presente acuerdo podrán adherirse a él 
a su instancia L a s  adhesiones serán ‘no
tificadas til Gobierno de la Confederación 
Suiza, y por éste a todos los demás*. Im-* 
pilcarán de pleno derecho y»sin  dem ora 

' la accesión a todas las cláusulas y la 
admisión a  todas las ventajas estipuladas 
por el presente acuerdo.

A r t . 10. Todo país contratante podrá 
extender el presente Arreglo por sim ple 
notificación hecha al Gobierno de la Con
federación Su ira , a  'la totalidad o parte

de sus colonias, protectorados, territorios 
.bajo mandato o bajo tutela, o cualesquie
ra otro» territorios sometidos q su auto
ridad, o a cualquiera territorios de sobe
ranía restringida. E l Gobierno de la C on
federación Suiza transm itirá esta notifica- . 
ción a los otros Gobiernos. ^

A rt ir .  E l presente-Arreglo será fir
mado en un solo ejem plar, que' se depo
sitará en los archivos del Gobierno de la 
Confederación Suiza. Copia certificada de! 
m ism o se rem itirá por este último a cada 
uno de los Gobiernos de los países signa
tarios y adherentes. ' ^

Hecho en Neuch&tél el 8 de febrero 
de 1947-

(Sigue yl espacio para las firm as d e : 
B é 'g ica , B rasil, B u lgaria, D inam arca, 
F in landia, Francia, G ran Bretaña e  Ir
landa del Norte. Grecia,* H ungría, Irlan
da, Italia, República del Líbano, Princi- 
pado de Licchtenstein, Luxem burgo, M a
rruecos (zona francesa), N oruega, N ueva 
Z é ’anda, Países B a jo s , Polonia, Portu-' 
gal, R um ania, Suecia, Suiza, -Siria, Che
coslovaquia, Túnez y T urqu ía .)

Protocolo de c ierre  ,7 

Los infrascritos Plenipotenciarios, re
unidos hoy" para proceder a la firm a del 

, A rrcg 'o concerniente a la conservación o 
la restauración de los derechos de Pro- • 
piedad Industrial afectados por la  segun
da guerra m undial, han convenido lo 
que sigue :

,i .°  ’ Cuando durante* el período com
prendido entre el 3 de septiembre de 1939 
y el' 30 de* junio de 19-17, productos re
vestidos de una m arca que falsificara o 
im itara una m arca registrada-en un país 
contratante hubieran sido importados en 
esíe  país, por cuenta del Gobierno, a k>s 
efg&os de la prosecución eficaz de la gue
rra*/ o para mantener abastecim ientos y 
servicios esenciales a la vida de la comu
nidad, o para aliviar los sufrim ientos y. 
males resultantes de la guerra, dicho em 
pleo d e ;’ia m arca no se considerará como 
una infracción de los derechos de su pro
pietario ' ,

2 .0 L as disposiciones del artículo i.®  sa 
refieren igualm ente a las «solicitudes de 
patentes presentadas por súbditos checos
lovacos' en la Oficina alem ana de poten
tes (je Berlín, en el período comprendido 

- entre el 1 de agosto-de 1940 y el 4 cíe „ 
m ayo de 1945, inclusive, a condición de* 

^que el invento n°  se haya hecho en Ale
m ania.

En fe de Jo cual, los Plenipotenciarios 
infrascritos han aprobado el- presente 

• Protocolo.
Hecho en Neuchatel él' 8 de febrero 

de 1947. 1 *
(Sigue nuevo espacio, para las firm as.)

Protocolo de cierre adicional.

L o s  infrascritos P e n i poten ciarlos, rew* 
Unidos hoy al efecto de proceder a la 
firm a del Arreglo relativo a Ig conserva
ción o a la restauración de 1os derechos 
de Propiedad Industrial afectados por la 
segunda guerra m uqdial han convenido lo 
que sigue : *

L a s  reglas enunciadas e n el número t  
de.-« Protocolo de Cierre se aplicarán qp°r 
analogía en lo 'q u e  se refiere a las paten
tes, siempre que la importación se haya 
realizado eñ el territorio de las Naciones 
Adiadas y Asociadas, o de un país ene
m igo de ellas en el curso d e  la  guerra.
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En fe de lo cual, lo? Plenipotenciarios 
infrascritos han aprobado el presente Pro
tocolo. ;

Hecho en Neuchálei el 8 de febrero 
de 1947.

(Sigue otro espacio para las firmas.)
' Certificado conforme con el original

Berna, 21 de febrero de 1947.
Departamento Política General.
El Jete del Protocolo: (Firma», ilegi

ble.) .
E l Jefe de Interpretación de Lenguas.

Certifico : Que la precedente traducción 
está fiel y literalmente hecha de un Arre
glo en francés que a este efecto se me 
ha exhibido.— Madrid a. seis de agosto de 
mi! novecientos cuarenta y siete. (Firma 
ilegible.)

(Por Aviso de 23 de julio de 1947 (in
sertado en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  número 205, de 24 de julio de 
1947), el ¡Ministerio de Asuntos Exterio
res hizo pública la adhesión de España 
a  éste Arregio.)*

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Patronato Nacional Antitubercu
loso

Convocando concurso de traslados entre 
Médicos encargados de Consultas de  
Tisiologla, para cubrir la plaza de la 
Consulta de Tisiologla del Centro Se
cundario de  Higiene Rural de Aguilas 
(Murcia).
Vacante la plaza de ¡Médico encargado 

de la Consulta de Tisiología en el Cen
tro Secundario de Higiene Rural de Agui

ja s  (Murcia), se anuncia concurso de 
traslaábs para la provisión de dicha pla
za, bajo las siguiente^ condiciones ;

i .a Para tomar parte en éste concur
so se requiere tener. aprobada la prue- 
bafde aptitud, y selección exigida para el 
desempeño de tales cargos y hallarse en 
servicio activo, no pudierido concurrir 
quienes hubieran sido separados de sus 
cargos por este Patronato,  ̂ni tampoco

aquellos a quienes se hubiese aceptado la 
renuncia a los mismos.

2.a Las instancias se dirigirán al ex
celentísimo señor Presidente del Patro
nato Nacional Antituberculoso, y habrán 
de teher entrada en ei Registro General 
de los Servicios Centrales de dicho or
ganismo en el plazo de treinta días há
biles, a partir de la publicación de esta 
convocatoria en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , entendiéndose desesti
mada toda pnstancia que por cualquier 
circunstancia tuviese entrada posterior
mente.

3.a Para la adjudicación de dicha pla
za se tendrá en cuenta la puntuación ob
tenida por* los concursantes en la prueba 
de aptitud respectiva, los servicios pres
tados al Patronato y demás méritos que 
puedan estimarse como tales.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. /

Madrid, 4 de agosto de 1947.—E;1 De
legado de S. E. el Ministro de la Gober
nación - Presidente, José A. Palanca.

MINISTERIO DE HACIENDA Dirección General de Timbre y Monopolios
L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota d e los números y poblaciones a que han correspondido los once premios mayores de cada una de las siete series del sor
teo celebrado en este día

NUMEROS
PREMIOS P a  B L  A C  1 O N E  S

Pesetas I .*  SERIE 2 .a SERIE 3 . a SERIE 4 . a SERIE 5.a SERIE i 6>a SERIE 7.a SERÍB

22698

3n7S6
S923

I4O64
2 i 709

19401
M54&

21727*

Í9579

1 7510 
; 3°&54

200.000

. 100.000 
50.000

-  I
3.000
3.000

3.000
3.000

3.000

3.000

3.000
3.000

Puerto Real.

Valencia.
Alicante.
1
Sevilla.
Ceuta.;,

^Madrid.
Almería.

iFuenteobej li
na. 

^Castellón,

(Manacor.
jValencia.

Jerez de la 
Frontera. 

Valencia. 
Santander.

Sevilla.
Jerez de la 

Frontera. 
Madrid. 
Motril.-

Jerez de la 
1 Frontera. 

Jerez de la 
Frontera. 

Madrid. 
Valencia.

Vigo,

Valencia.
S. Sebastián.

Sevilla.'
Barcelona.

Barcelona. , 
Sanlúcar Ba- 

rrameda. 
Vigo.

Granada.
/

Murcia. 
V alentía..

Madrid.

Valencia.
Madrid.

Sevilla.^
Madrid.

M álaga.
Córdoba,

Madrid.

Madrid.

Barcelona.
3Valencia.

S. Sebastián.

Valencia.
Dos Herma-.

ñas.
Sevilla.
S. Fernando.

Valencia.
S. Sebastián.

Barcelona. .

Sevilla.

Valencia,
Valencia.

Toledo.

Valencia. 
Alcalá G ua.

daira. 
Madrid. . 
l\l álaga,

V ’go.
Palma d e 1 

Condado. 
Málaga.

La  Coruña.
V

Cartagena.
Valencia.

Bilbao.

Valencia,
Bilbao^

Cádiz.
Barcelona.

Madrid..
Málaga.)

Barcelona,,

Madrid.

Murcia.
Valencia.

Han obtenido el reintegro 'de 50 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 8. 
E l siguiente sorteo se celebrará el día 25 de agosto de 1947. *
Los biHetes serán de 30 pesetas, divididos en décimos a  tres pesetas,
Madrid, 14 de agosto de 1947.

(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno a las doncellas que se 
mencionan, acogidas en los Estableci
mientos de la Beneficencia Provincial 
de Madrid que se indican.

En el sorteo, celebrado hoy, con arre
glo al artículo' §7 de la Instrucción gene
ral de poterías, de 25 de febrero de 1893, 
pára adjudicar los cinco premios de 123 
pesetas cada uno asignados a las doñee- 

illas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial de ^ladrid, han 
resultado agraciadas las siguientes :•

María de la Concepción Izquierdo 
Cortés y  M argarita\ González Conde, /iel 
Colegio de Nuestra Señora de las (Merce
des; María Chichis González, Pilar Bar
quillo Diez y María Carmen Benegás

Rincón, del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paz. _  v

Ló que se anuncia para conocimiento 
del público y„demás efectos.

Madrid, 14 de agosto de 1947.— 
P* O.,* M. Aragón. -

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

 Universitaria
Declarando admitidos y excluidos provi

sionalmente los aspirantes que se indi
can como opositores a la cátedra que 
se menciona de la Universidad de Gra
nada.
En cump¿i:mijénto de lo dispuesto 'en el 

artículo 12 del Decreto de 25 de junio 
de 1931 ,

Esta Dirección Genera] hace público lo 
siguiente:

i.°  Se declaran admitidos provisional* 
mente, por cumplir las condiciones exi
gidas en la convocatoria, los siguientes 
aspirante^ a ¡las oposiciones anunciadas 
por Orden de 26 de marzo de 1947 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , del 
día i.°  de mayo siguiente)’ para ■ la pro
visión, en propiedad, de la cátedra de 
«Historia general de da Cultura» de la 
facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de G ranada:

D. Antonip Domínguez Ortiz.
D. Francisco Esüeve Barba ; y
D. Carlos Eduardo Corona Baratech.

2.0 Se declaran excluidos,-por falta de 
presentación de los requisitos qu^A^ in
dican, los siguientes aspirante*
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D. Leopoldo Zumalacárregui Calvo. 

(Toda la documentación, excepto el reci
bo de diez pesetas por derechos de for
mación de expediente y la partida de na
cimiento.)

D. Felipe Ruiz Martín. (Recibo de diez 
pesetas.por derechos de formación de ex
pediente, partida de nacimiento, legali
zada y legitimada, y trabajo científico.)

D. Julián San Valero Aparisi, (Certi
ficado de penales, certificado de depura
ción o declaración jurada, certificado de 
firme adhesión ,y trabajo científico.)

D. Manuel Tejado Fernández.  ̂ (Certi
ficado de firme adhesión y trabajo cien
tífico.)

D. Francisco Ramón Rodríguez-Roda. 
(Recibo de diez pesetas por derechos de 
formación de expediente, certificado de 
firme adhesión y trabajo científico.) ,

3.0 Que durante los ¿iez días siguien
tes 'al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se podrán interponer las recla
maciones a que se refiere el Decreto men
cionado anteriormente. ,

Madrid, 10 4e julio de 1947*—^  
rector general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

aprobando las obras de terminación de
las Escuelas de Cercedilla (Madrid).

limo. S r .: Visto el expediente incoa
do ípara realizar obras de terminación 
en las Escuelas de Ce.rcoúilla (Madrid), 
en el que consta el favorable informe 
emitido por la Intervención General de 
la Administración del Estado en 9 de 
mayo último y la toma de razón ,del 
gasto por la Sección de Contabilidad en 
'19 del mismo mes, a propuesta de la 
Sección correspondiente,

Este Ministerio ha dispuesto:
1 .° Aprobar el proyecto redactado por 

el Arquitecto d o n  Francisco Navarro 
Borrás, para terminar las Escuelas en 
construcción de Cercedilla, por un pre
supuesto total de 327 534,21 pesetas, de 
Jas que 246.444,8: son a cargo del Es
tado, y 81-089,34 al Ayuntamiento, con 
la siguiente* distribución: 317.685,98, por 
Ja ejecución material; 3.176,$5, por ho
norarios de dirección; por los de Apa
rejador, 1.906,1 r ; jbor premio de Paga
duría, 1.588,45 pesetas, y otras 3.176,85, 
por honorarios del proyecto

2.0 Que dichas obras se;. verifiquen 
por el sistema de‘ administración, y cop 
cargo al capítulo cuarto, artículo pri- 
iflero, grupo segundo, concepto único 
del vigente Presupuesto ordinario.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. I. pa. 
;ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guardé a  -V. L muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1947»—El Di

rector general, R, de Toledo.

limo. Sr. Ordenador {Central de “Pagos
Civiles del Estado. 

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS 
L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 25 de
agosto de 1947.

Ha de constar de doce series de 58.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos a tres pesetas; distribuyéndose 1.202.166 pesetas en 
8.482 premios para cada serie, .de la manera siguiente:

PREMIOS 
DE CADA SERIE PESETAS

X d e a.ó . . .  >

I de ...  . 0 9  . . .  . ..  ..........

X de ... ......... ............................................................................................................................

1 2  dO I.5OO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I .7 8 6  de 3 0 0  ..................

5 7 9  de 30 0  pesetas cad a  u n o, p a r a d o s  billetes cu y a s  dos ú ltim as c ifra s

sean ig u ale s a  la s  del que o b ten ga /el p rem io  prim ero . . .  ...........

9 9  ap rox im acio n es de 300 pesetas c a d a  u n a, p ara los 9 9  n úm eros res

tantes dé ¡la cen ten a de] prem io p r i m e r o ...........................................................

9 9  ídem  de 30 0  ídem id., p ara  los 9 9  núm eros restan tes de la cen

tena d d  prem io s e g u n d o .......................................................  .................................

9 9  ídem d e 30 0  ídem  id., p a ra  los 9 9  n úm eros restan tes de la  ce n 

ten a del prem io tercero . . .  . . . i , , .  ........................ . .  . . .  .................. . . .

2  ídem  de 1 .5 0 0  p esetas ca d a  u n a, p a ra  los n ú m eros an terio r y  po s

terior al del prem io p rim ero  . . .  ...................................................... . ....

2  ídem  d e 1.0 0 0  ídem  id., p ara  los del prem io segu n d o  ................. . . . .

2 ídem  de 79 8  ídem  id ., p a ra  los del p rem io  tercero ........... . ; .  ...

5 .7 9 9  rein tegro s de* 3 0  pesetas cad a  uno, p a ra  los n ú m eros c u y a  term in a

ción  sea  ig u a l a  la  ded q u e  o b ten ga  el prem io p rim ero ...........

x 25.0 0 0  

£0 .0 0 0  

20 .0 0 0  

18.OOO

S35-8o°

I73-7°o

29 .7 0 0

2 9 .7 0 0

2 9 . 7 0 0

3-000

2.0 0 0

,1 . 5 9 6

I73.97O

8 .4 8 2 1 .2 0 2 .16 6

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio primero son compatibles cpn cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las aproxi
maciones señaladas para los números'anterior'y posterior de los tres premios mayo
res, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 58.000, y si'éste 
fuese el agraciado, el billete número 1 será el Siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobrentiende que, 
si el premio primero corresponde; por ejempiu, al número 25, se consideran agra
ciados Los 99 números reatantes de la centena1; es decir, desde el 1 al .24 y desde el 
26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al premio de 300 pesetas, según queda dicho, todos los billa* 
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero.

Igualmente tendrán derecho al reintegro1 del precio del billete, como ya queda 
expuesto, todos los números cuya terminación sea igual a la del que obtenga éL 
premio primero.

El sorteo se efectuará en ej [ocal destinado al efecto, con las solémiiidades pres
critas por la Instrucción del Ramo*

En la propia forma se N hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entr¡* las doncellas acogidas en los Establecimientos <¡e Bene
ficencia provincial de Madrid, v ’ % ' :

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo-, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto o las operaciones de los sorteos. ,

 Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los 
números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse 
con exhibición dé los billetes, conforme a lo establecido en el 16.

Los premias y reintegros se pagarán en fas Administraciones en que ©e vendan 
los billetes.

Madrid, x de marzo de 1947.—El Diréctor general, Fernando Roldán,


